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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O

M inisterio de G racia y Justicia:
Dirección general de los Registros ctvil y de la •propiedad y del 

Notariado.—Vacante de un Kegistro de la propiedad.
Ministerio de la Guerra:

J m ti calificadora de aspirantes á destinos civiles. — Memoria 
sobre los resultados obtenidos en el año 1901 por la apli
cación de la ley de Destinos civiles.

M inisterio de M arina:
Real decreto derogando los de 4 de Octubre ds 1900 y 6 de 

Febrero de 1901, que dispusieron la refundición de los 
Cuerpos de Secciones de Archivos y Auxiliares de ofici
nas de Marina.

Ministerio de la Gobernación:
Reales órdenes resolutorias de expedientes relativos á sus

pensión de Concejales y Secretarios de los Ayuntamien
tos que se expresan.

Otra resolutoria de un expediente sobre que se concedan" á 
la zona de Malíaño (Santander) los beneficios de la ley 
sobre Ensanche de poblaciones.

Dirección general de ¡Sanidad.'—Anunciando haberse decía- ] 
rado la existencia del cólera morbo asiático en Shanghai.

M inisterio de Hacienda: ¡
R8al orden habilitando las playas de Portonovo y Bal do vi- ; 

ño (Coruña) para el embarque de maderas de pino. \
Dirección general déla Deuda pública.—Llamamiento de pa- J 

gos y entrega de valores que se expresan. ¡
Banco de España.—Su situación en 28 del actual, g
Anuncios relativos á entrega de carpetas provisionales ? 

de 5 por 100 amortizable, pago de intereses de los valores 
que se. expresan y recogida de obligaciones del Tesoro. |

M in iste rio  de  In strucc ión  púb lica  y  B ellas A rtes
Reales órdenes desestimatorias de instancias presentadas * 

por los señores que se expresan sobre el orden de coloca- | 
ción en el escalafón de los funcionarios de la Secretaría 
de la Universidad Central, j

Otra disponiendo se anuncie nuevo concurso para el arren- ■ 
damiento del Teatro Real.

Otra trasladando á la cátedra de Historia natural y Fisio
logía é Higiene del Instituto de Huelva á D. Francisco 
de las Barras y de Aragón.

Subsecretaría.— Nombramiento de Tribunales de oposiciones 
á cátedras.

Disponiendo que los Habilitados da los Maestros de prime
ra enseñanza deben constituir su fianza en la Caja gene
ral de Depósitos.

Real Academia Española.—Anuncio relativo á la adjudica
ción del premio fundado por D. José Piquer.

M in ister io  d e  A g r icu ltu ra , In d u str ia , C o m erc io  yObras 
públicas :

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio*— 
Disponiendo se publique en la Gaceta, el informe sobre 
el ensayo del zotal en la glosopeda.

Dirección general de Obras públicas.—Suspendiendo las su
bastas que para las carreteras de las provincias de Gero
na y Lugo debían celebrarse el 30 del corriept*.^

Autorización para ocupar terrenos de dominio público en 
el término municipal de Santa María de Oza.

Instituto Agrícola de Alfonso XII.—Subasta de un toro.
Administración provincial: 

Administración de Hacienda de Cádiz.—Extravío de un res
guardo talonario.

Dirección de las Minas de azogue de Almadén.—Subasta piara 
el suministro de ceniza vegetal, brecina, etc., para la cal
cinación de minerales.

Jefatura de Ob*as públicas de la provincia de Teruel• Rela
ción de nombramientos de psones camineros.^ ...

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando a los 
individuos que se mencionan*

A dministración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Estado demostrati
vo y balance de las operaciones de contabilidad verifica
das por cuenta del presupuesto ordinario de la Villa en 
el mes de Marzo.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares y 

de primera instancia.
Tribunal Supremo:

Pliegos 98, 99, 100 y 101 de las sentencias de la Sala de lo 
civil, correspondientes al tomo I del año actual.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Por Real decreto de 4 de Octubre de 1900 
je dispuso la refundición del Cuerpo de Archiveros del 
Ministerio de Marina y del de Secciones de Archivos en s 
j1 de Auxiliares de oficinas, mediante la amortización 3 
leí personal al efecto establecida, que fué reducida ¡ 
U 50 por 100 de las vacantes en otro Real decreto de 6
le Febrero de 1901. í%

Estas disposiciones y las demás complementarias 
'ueron derogadas por el Real decreto de 17 de Julio 
iitimo, de acuerdo con lo informado por el Consejo de 
3stado, en todo lo que afectaban al Cuerpo de Archi- j 
¡reros de este Ministerio y al servicio que desempeñan, 
reintegrando & su personal en cuantos derechos les 
'ueron privados por aquellas disposiciones. ¡

Tal medida se fundó en que los Reales decretos de j 
pie se ha hecho mérito carecían de las solemnidades • 
egales necesarias para la reorganización de servicios; 
jstaban dictados con quebranto de los derechos y con- \ 
sideraciones debidas al Cuerpo de Archiveros; estable- | 
fian un sistema de amortización desusado en los demás ¿ 
Cuerpos de la Armada, y creaban un estado de pertur- ; 
jación constante, con detrimento del servicio y noto- ¡ 
rios perjuicios del Erario público. I

Solicitado por los interesados que lo dispuesto para j 
íl Cuerpo de Archiveros sé hiciera extensivo al de Auxi - { 
liares de oficinas y de Secciones de Archivo, y hecha 
la oportuna consulta al Consejo de Estado, este alto ’ 
Juerpo, por las mismas razones que invocó respecto á i 
los primeros, ha informado la conveniencia de que los 
mencionados Reales decretos sean derogados en su to- J 
talidad, porque seria expuesto á mayor confusión man- ) 
tenerlos en vigor para los Cuerpos de Secciones de Ar- j 
chivo y Auxiliares de oficinas, después de haber sido * 
lejados sin efecto en lo referente al de Archiveros. ¡ 

Necesario es, por tanto, proceder & la total deroga- j 
¡fión informada por el Consejo de Estado, debiendo, en | 
3U consecuencia, volver los dos mencionados Cuerpos | 
á la organización que antes tenían, el de Secciones de ] 
Archivo á la de su reglamento de 16 de Julio de 1885, ) 
y el de Auxiliares de oficinas A la que les dió el del 31 j 
de Octubre de 1894. f

NiDguna dificultad ofreció reintegrar al Cuerpo de | 
Archiveros á la organización que antes tenia, como | 
tampoco la ofrece ahora hacer lo propio con el de:Sec- j  
ciones de Archivo; pero en cuanto al de Auxiliares de | 
oficinas, como se refundieron las cuatro Secciones de f 
que se componía en un solo escalafón, y por virtud de | 
l a s  innovaciones introducidas se produjo algún aseen- | 
so que ha causado estado y cambios de destino, que ¡ 

* hoy no sería conveniente alterar, resulta difícil hacer

le volver en toda su pureza á la anterior organización 
sin vulnerar derechos adquiridos y producir grandes 
perturbaciones en el servicio.

Al efecto se impone, como solución armónica que 
concille todos los intereses, respetar los empleos y 
sueldos que en la actualidad disfrutan los individuos 
del expresado Cuerpo, cuyo personal volverá á ocupar 
en el escalafón de su Sección respectiva el puesto que 
á cada cual corresponda, conservando las ventajas 
adquiridas de las que no es posible ya desposeerlos por 
habérselas conferido en virtud de lo dispuesto en los 
Reales decretos referidos y demás disposiciones com
plementarias.

Al refundirse en un solo escalafón las cuatro Sec- 
cciones y reducirse sus plantillas, el personal que re 
sultó excedente en la de Madrid fué destinado á los De
partamentos, y como este personal, en caso, ha de vol
ver ahora á la Sección de que procede, quedando ex
cedente, para cubrir los destinos que dejaría vacantes 
sería necesario convocar oposiciones, lo cual, á más de 
ser ilógico, produciría un aumento en el presupuesto, 
que á todo trance debe evitarse.

Conviene para ello que, sin perjuicio de volver ¿ la 
Sección de esta Corte el personal que de ella proceda, 
continúe transitoriamente prestando servicio en sus ac
tuales destinos, con opción á cubrir, por orden de an 
tigüedad, sin nota ni defecto alguno, las vacantes que 
en este Ministerio vayan ocurriendo.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Junio de 1302.
SEÑOR:

Á L. R. P. de V. M.,
E l Duque de Veragua.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de conformidad 

con la consulta del Consejo de Estado y de acuerdo con 
el de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan derogados los Reales decretos 

de 4 de Octubre de 1900 y 6 de Febrero del año último, 
que dispusieron la refundición de los Cuerpos de Sec
ciones de Archivos y Auxiliares de oficinas de Marina.

Art. 2.* Al quedar separados estos Cuerpos recobra
rán la organización que tenían antes de publicarse los 
referidos Reales decretos, rigiéndose por sus respecti
vos reglamentos orgánicos, que son el de 16 de Julio 
de 1885 para el de Secciones de Archivo y el de 31 de 
Octubre de 1894 para el de Auxiliares de oficinas.

Art. 3.° Se restablecen las cuatro Secciones del 
Cuerpo de Auxiliares de oficinas, debiendo los indivi
duos pertenecientes al mismo volver & ocupar en el es
calafón de la Sección de que cada uno proceda el res
pectivo lugar que les corresponda por su empleo y an
tigüedad.

Art. 4.® Se respetan los ascensos obtenidos por vir
tud de la organización que se deroga, conservando los 
ascendidos su empleo y sueldo como un derecho pu-* 
ramente personal.

Art. 5.® Los individuos de dicho Cuerpo, pertene
cientes á la Sección de Madrid, que resulten exceden
tes, continuarán prestando sus servicios en los Depar
tamentos hasta que vayan quedando vacantes destinos 
en este Ministerio, que ocuparán aquéllos por orden de 
antigüedad sin nota ni defecto alguno.

Art. 6.a Para que estas vacantes puedan proveerse
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entre los excedentes de la Sección, se publicarán en el 
Boletín oficial del Ministerio, & fin de que las soliciten 
los que tengan derecho á ocuparlas.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro da Marina,

V. Cristóbal Colón de la Cerda,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Luís Maro y Ma

gro, de Gijón, solicitando se habiliten las playas de 
Portonovo y Baldoviño, del partido judicial del Ferrol, 
para el embarque de maderas de pino con destino & los 
puertos de Gijón k Avilés:

Resultando que la escasez de maderas para la for
tificación de las minas de carbón en Asturias ha llega
do k constituir un riesgo que amenaza á la producción 
hullera, el cual riesgo puede prevenirse aprovechando 
las maderas de pino existentes cerca de la costa, en la 
parte NO. de la región gallega:

Considerando que por lo reducido de las vías terres
tres en la mencionada parte el transporte de las ma
deras hasta los puertos de Ferrol ó Corufia absorbería 
todo el valor de las mismas, por lo que resulta más be
neficioso efectuar los embarques en las playas de Por
tonovo y Baldoviño; y

Considerando que al habilitar éstas sólo para la re
ferida operación no se perjudican los intereses del Te- 
doro, facilitándose, en cambio, el desarrollo de la ex - 
plotación hullera de Asturias;

El Ras (Q D. G ) se ha servido cunceder la habilita
ción de las playas de Portonovo y Baldoviño, en la pro
vincia de Coruña, para el embarque de maderas de 
pino, bajo la vigilancia y con documentación de la 
Aduana de Ferrol, la qué, en cada caso, designará un 
empleado de la misma que intervenga aquella opera
ción, percibiendo las dietas que determina la disposi
ción 3.a deí Apéndice 1.° de las Ordenanzas de Aduanas.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento 
y efectos Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Jumo de 1902.

RODRIGUEZ
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

reales ordenes

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la destitución del Secretario del Ayun • 
tamiento de Cervo, D. Justo Basanta, la Sección de Go
bernación y Fomento de dicho alto Cuerpo ha emitido 
en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. 8r.: La Sección ha examinado el adjunto 
expediente sobre destitución del Secretario del Ayunta
miento de Cervo, D. Justo Basanta, decretada por el 
Gobernador civil de Lugo, y posteriormente por la Cor - 
poración municipal de dicho pueblo, del cual resulta:

Que habiéndose girado una visita de inspección de 
la administración municipal del Ayuntamiento de Cer
vo, el Gobernador de la provincia acordó en 5 de Di
ciembre de 1896 la suspensión del Alcalde y Concejales 
que lo formaban y la destitución del Secretario D. Justo 
Basanta, para la que se formó el oportuno expediente, 
que fué remitido al Ministerio en 4 de Marzo de 1897.

Los cargos que resultan del mismo son: primero, 
no hallarse aprobado el padrón de vecinos del año 1895; 
segundo, observarse informalidades en el reparto de 
consumos de los años 1893 94,94-95 y 95-96; tercero, no 
aparecer justificada la inversión de los gastos de ma
terial en dichos años; cuaTto, no haberse expedido los 
títulos á los empleados del Municipio; quinto, no apa
recer existencia niDguna en la Caja municipal, y ha
berse pagado al Secretario 469 pesetas á cuenta de su 
sueldo, sin previo acuerdo de la Corporación, y solo 
mediante libramiento; sexto, haberse omitido en las 
listas de electores para compromisarios de algunos 
años los nombres de personas con derecho á figurar en 
ellas; séptimo, existir también omisiones en los padro
nes de cédulas; octavo, hallarse faltas y defectos en los 
expedientes generales y parciales de quintas de los 
años 1894, 1895 y 1896; noveno, resultar de una infor
mación testifical que el Secretario D. Justo Basanta 
tiene grandes riquezas, y que la estafeta de Correos 
que deeempeña deja mucho que desear; y décimo, no 
llevarse son las formalidades debidas los libros de con
tabilidad.

Acordada per el Gobernador la destitución en la fe
cha antes dicha (6 de Diciembre de 189C), el Ayunta
miento interino de Cervo, en sesión extraordinaria 
de 21 de Enero de 1897, adoptó por unanimidad, y á 
propuesta del Alcalde, el acuerdo de destituir nueva
mente al Secretario D. Justo Basanta.

Dada audiencia k éste sobre los cargos que contra 
él resultaban, los contestó por medio de escrito dirigi
do al Gobernador, en el que niega que aquéllos se re
fieran á él como Secretario, y alega que el Ayunta
miento le destituyó sin previa íormación de expedien
te, suplicando, en su virtud, que se alzase la destitu
ción acordada por la Autoridad gubernativa de la pro
vincia y se declarase que el Ayuntamiento carecía de 
facultades para acordar lo que á su vez acordó sin for- 
ma’idades de ningún género.

Recibido el expediente en el Ministerio del digno 
cargo de V. 1., se cumplimentó el trámite de oir á los 
interesados, en el cual, el Secretario destituido, insistió 
en sus descargas y suplicó que se le repusiera en su 
dsstino, con derecho al cobro de los sueldos desde la 
época de su destitución.

Retostada la tramitación del expediente, con arre
glo á lo dispuesto en la Real orden de 15 de Junio de 
1901, previo informe de la Dirección de Administra
ción local, se remite el expediente ¿ consulta de la 
Sección:

Vistos los relacionados antecedentes, los artícu
los 124, 125, 126 y 127 de la ley Municipal, lo dispues
to en la Real orden de 9 de Julio de 1901 y

Considerando que los cargos que sirvieron de fun
damento para la destitución del Secretario D. Justo 
Basanta no stn directamente imputables al mismo, por 
no constituir infracción de ninguna de las obligaciones 
que la ley Municipal impone á los Secretarlos de Ayun
tamiento:

Considerando que por ello no puede estimarse que 
concurriera la causa grave que el art. 124 de la ley 
Municipal exige para que los Gobernadores puedan 
destituir de sus cargos á los Secretarios municipales:

Considerando, en cuanto á la destitución acordada 
por el Ayuntamiento interino, que aunque el acuerdo 
aparece haber sido tomado por unanimidad, lo fué pos
teriormente al adoptado en el mismo sentido por el 
Gobernador, y cuando, por consiguiente, lo acordado 
estaba pendiente de la resolución del Gobierno, cuyas 
facultades no podía en manera alguna atribuirse la 
Corporación municipal, que, no obstante la facultad 
que á los Ayuntamientos confiere el antes citado ar
ticulo 124, no podía entonces confirmar la destitución 
ni adoptar acuerdo alguno respecto de ella:

Considerando que por virtud de lo antes dicho es 
evidentemente nulo el acuerdo del Ayuntamiento de 
Cervo sobre destitución de su Secretario, cuando ya 
estaba destituido por el Gobernador y no había aún 
resuelto el Gobierno, y que, por ello, no puede surtir 
efecto alguno:

Considerando, por lo que respecta á la petición de 
abono de sueldos durante el tiempo de la destitución, 
que, según jurisprudencia constante, no habiendo pres
tado servicio en ese lapso de tiempo, no deben abonar
se los sueldos, y que, además, el acuerdo sobre ese'ex
tremo es de la exc'uslva competencia del Ayunta
miento;

La Sección opina que procede revocar la providencia 
del Gobernador de Lugo de 6 de Diciembre de 1896, 
sobre destitución del Secretario del Ayuntamiento de 
Cervo, D. Justo Basanta y Mariño, declarar nulo el 
acuerdo adoptado sobre el mismo extremo por la Cor
poración municipal interina en 27 de Enero de 1897 y 
reponer en su cargo al Secretario destituido.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guardé á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Junio de 1902.

MORET

Sr. Gobernador civil de Lugo.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la suspensión del Secretario del Ayun
tamiento de Valle de Oro, D. Antonio Pardo, la Sección 
de Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
ha examinado la Secfión el adjunto expediente, del 
cual resulta:

Que el Alcalde de Valle de Oro (Lugo) acordó en 16 
de Enero de 1898 la suspensión por treinta días del Se
cretario del Ayuntamiento, D. Antonio Pardo, dando

cuenta de ello y  de la designación del interino que ha
bía de sustituirle á la Corporación municipal, que ex
presó su conformidad, y  al Gobernador, que consintió 
la suspensión en destitución.

Las medidas de que se hace referencia se adoptaron 
teniendo como fundamentos concretos, á más de la 
afirmación general de proceder el Secretario con ne
gligencia, los hechos de estar desordenados los Boleti
nes y  Gacetas, no estar cosidas por parroquias las ho
jas declaratorias del censo de población, y  no haber 
entregado al suspendérsele, suponiéndose por e!lo que 
no los llevaba, ni el padrón de alojamientos, ni las mi
nutas de algunas actas; pero no se prueba, ni siquiera 
se alega, que dejaran de extenderse éstas en la forma 
solemne y  debida, y  menos aun que se cometieran in
exactitudes.

La Dirección de Administración acepta la nota pro
puesta por la Sección correspondiente de ese Ministe
rio, en la cual se estima que el mismo es competente, 
por proceder la resolución del Gobernador, expresán
dose también que aquélla no estuvo justificada:

En tal estado se remite el expediente á informe de 
esta Sección, teniendo entrada en 4 de los corrientes: 

Considerando que á V. E. corresponde, según el ar
tículo 124, párrafo último, resolver acerca de la desti
tución decretada por el Gobernador de Lugo:

Considerando que los cargos concretos en que la 
destitución se basa no pueden" considerarse causa gra
ve para la misma, porque ni en ellos se revela malicia, 
ni dentro de la negligencia revisten gran importancia, 
pudiendo haber sido suficientemente corregidos con un 
apercibimiento:

La Sección opina que procede dejar sin efecto la 
destitución decretada por el Gobernador.»

Y conformándose 8. M. el R ey  (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Junio de 1902.

MORET

Sr. Gobernador civil de Lugo.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la destitución de D. Jesús Prado Sa- 
martín del cargo de Secretario del Ayuntamiento de 
Otero de Rey, la Sección de Gobernación y Fomento de 
dicho alto Cuerpo ha emitido en el mismo el sigüiente 
dictamen:

Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., la 
Sección ha examinado el adjunto expediente, del cual 
resulta:

Que el Alcalde interino de Otero de Rey acordó, á 
poco de posesionarse, la suspensión del Secretario del 
Ayuntamiento, D. Jesús Prado, fundándose en negli
gencia é ineptitud de éste, y habiéndose remitido el ex
pediente al Gobernador, dicha Autoridad resolvió, en 18 
de Mayo de 1898, contra el parecer de la Comisión pro
vincial y de acuerdo con un voto particular en ésta for
mulado, en que se proponía confirmar la suspensión:

La Sección correspondiente de ese Ministerio, ante 
el cual recurrió el Secretario, propone que se declare 
aquél inco mpetente, por terminar en la providencia del 
Gobernador la alzada contra acuerdos de los Ayunta
mientos en materia de su exclusiva competencia, como 
lo es la destitución de sus Secretarios.

La Dirección propuso que se remitiera el expedien
te á informe de esta Sección, sin mostrarse aquélla con
forme con la expresada nota.

En tal estado se remite el expediente á informe de. 
esta Sección, teniendo entrada en 4 de los corrientes:

Considerando que la Sección de ese Ministerio parte 
del supuesto de que hay destitución acordada por el 
Ayuntamiento, cuando éste no lo resolvió así, habien
do tan sólo una suspensión decretada por el Alcalde, y 
como tal suspensión, si bien indefinida, aprobó el Go
bernador, siendo, por tanto, competente ese Ministerio, 
ya que el caso está comprendido en el párrafo último, 
y no en el anterior, del art. 124 de la ley Municipal:

Considerando que la suspensión indefinida es ilegal, 
según se ha declarado con general aplicación por ese 
Ministerio, de acuerdo con esta Sección, por cuyo mo
tivo no puede aquélla autorizarse, aparte de que en el 
expediente no se prueba, aunque se afirma por el Al
calde que en la fecha de aquél lo era, la ineptitud del 
Secretario;

La Sección opina que procede, revocar la providen
cia del Gobernador y que sea repuesto el Secretario 
suspenso, sin perjuicio de que el Ayuntamiento y aque
lla Autoridad pueda utilizar, si hay motivo, la facultad 
de destitución.»
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Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre- j 

inserto dictamen, se ha servido resolver como en el | 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. g. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Junio de 1902.

S. MORET
Sr. Gobernador civil de Lugo.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo á segregación del pueblo de Zafra del 
partido de Belmonte, y su agregación al de Huete, la 
Sección de Gobernación y Fomento de dicho alto Cuer
po ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Por Real orden de 29 de Enero pasado 
se consulta al Consejo de Estado en el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Zafra, provincia de 
Cuenca, sobre segregación de dicho pueblo del partido 
judicial de Belmonte y agregación al de la ciudad de 
Huete:

Resultando que el Ayuntamiento de Zafra se funda 
en su mayor proximidad de Huete que de Belmonte, 
haber mejores caminos para ir á dicha ciudad y formar 
parte del distrito electoral de la misma:

Que el Ayuntamiento de Belmonte informó en con
tra, sosteniendo que la distancia no era de siete leguas, 
sino de cuatro ó cinco entre el mismo y el pueblo de 
Zafra; que la ciudad de Huete, la Diputación provin
cial y el Gobernador civil han informado á favor de la 
agregación pretendida:

Que el Ministerio de Gracia y Justicia, por Real or
den de 16 de Julio de 1901, de conformidad con lo e x 
puesto por la Sala de gobierno de la Audiencia de A l
bacete, fué d i parecer que era conveniente para la 
Administración de justicia la agregación solicitada: 

Que la Dirección general de Administración expuso 
que procedía hacer la agregación, si bien oyendo pre
viamente á este Consejo, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9.° de la ley Municipal:

Considerando que todos los informes acreditan la 
conveniencia de la agregación, excepto el del Ayunta
miento de Belmonte, que está rebatido por la Diputa
ción provincial, la cual tiene en cuanta para proponer 
aquélla, que el término municipal de Zafra se halla 
bastante más inmediato á la capital del partido judi
cial de Huete que á 1A de Belmonte:

Considerando que han sido cumplidas las preseip- 
ciones del art. 9.® de la ley Municipal, acerca de los 
trámites para acordar el pase de un término municipal 
de un partido á otro:

Ei Consejo de Estado en pleno es de dictamen:
Que debe agregarse el término municipal de Zafra 

alpartido de Huete, segregándolo del dé Belmonte.»
Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.) con el 

dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S: para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 7 de Junio de 1902.

MORET
Sr. Gobernador civil de Cuenca.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
dienté relativo á la incompatibilidad de D. Jerónimo 
Trujiilo para el cargo de Secretario del Ayuntamiento 
de Vis© del Marqués, la Sección de Gobernación y F o
mento de dicho alto Cuerpo ha emitido en el mismo el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio de su digno cargo, la Sec
ción ha examinado el expediente relativo & la incom
patibilidad de D. Jerónimo Trujiilo para el cargo de 
Secretario del Ayuntamiento en Viso del Marqués, pro
vincia de Ciudad Real:

Resultando que habiéndose denunciado al Gober
nador de la el provincia hecho de que el referido Se
cretario, además de dicho cargo desempeñaba el de 
Notario eclesiástico en la iglesia parroquial, se recla
maron los antecedentes, y á propuesta de la Comisión 
provincial fué declarada* la incompatibilidad del ex
presado funcionario, fundándose en el párrafo segundo 
del art. 123 de la vigente ley Municipal:

Resultando que contra esta resolución interpuso el 
interesado recurso de alzada para ante el Municipio, 
y  pasado él asunto á informé de la Sección correspon
diente, se estimó por ésta procedía revocar el acuerdo 
apelado, toda vez que la ley, al establecer la incom
patibilidad del cafgo de Secrétário con el de Notario, 
es Indudable se refiere tínicamente á los del orden civil y no á los eclesiásticos, puesto que de haber queri
do establecerlo para* ellos, lo hubiera consignado ex
presamente: •<

Resultando que la Dirección general, separándose 
del anterior dictamen, estimó debía confirmarse la de
claración de incompatibilidad, con arreglo á la doctri - 
na consignada en la Real orden de 17 de Julio de 1886, 
dictada á propuesta del Consejo de Estado, en la que 
se mantenía el criterio de que el cargo de Concejal es 
incompatible con el de Notario eclesiástico, desde el 
momento en que la ley no hace distinción alguna, cri
terio que debía aplicarse á la incompatibilidad del car
go de Secretario del Ayuntamiento; y {

Resultando, por último, que en vista de esta diver- i 
sidad de opiniones, y dada la índole del asunto, se ha 
pasado el expediente á consulta de la Sección de Go- ; 
bernación y Fomento del Consejo de Estado: j

Visto el art. 123 de la vigente ley Municipal y la 
Real orden de 17 de Julio de 1886: i

Considerando que, con arreglo á la doctrina san
cionada en dicha Real orden, la incompatibilidad que 
la ley establece entre el cargo de Concejal y el de 
Notario, debe entenderse es aplicable por igual á los 
funcionarios de orden civii y eclesiástico, puesto que 
no haciéndose distinción alguna por el legislador, no 
cabe interpretar su precepto, sosteniendo se refiere 
únicamente á los Notarios civiles: ¡

Considerando que el anterior criterio es aplicable á 
la incompatibilidad del cargo de Secretario establecí- , 
da en el art. 123 de la ley, por cuanto en este se con - i 
tiene la misma prescripción que en el 43, referente á 
los Concejales; y que, por lo tanto, es procedente la 
resolución adoptada por ei Gobernador en Ciudad 
Real;

La Sécción opina que procede confirmar dicho 
acuerdo declarando la incompatibilidad de D. Jeróni
mo Trujiilo para el cargo de Secretario del Ayunta
miento de Viso del Marqués, por ser al mismo tiempo 
Notario eclesiástico.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. j

De Real orden lo digo á Y. S. para su conoclmien- ; 
to y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 1 
años. Madrid 7 de Junio de 1902. >

MORET 1
Sr. Gobernador civil de Ciudad Real.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la destitución del Secretario del Ayun
tamiento de Lagunilla, D. Emilio Muñoz, la Sección de 
Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerpo ha emi
tido en el mismo el siguiente dictamen: j

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto 
expediente sobre la destitución del Secretario del 
Ayuntamiento de Lagunilla, D. Emilio Muñoz, decre
tada por el Gobernador civil de Salamanca en 12 de 
Febrero de 1900, del cual resulta:

Que habiendo denunciado D. Salustiano Hernández, 
Concejal del Ayuntamiento de Lagunilla, el hecho de 
que al presentar un oficio del Gobierno civil al Secre
tario de la Corporación, profirió éste las frases de que 
«el documento era falso, como el bandido de quien 
procedía», el Gobernador de la provincia, estimando 
egas frases como injuria á su autoridad, destituyó de 
su cargo al referido Secretario, y pasó el tanto de cul
pa al Juzgado de instrucción de Béjar, que instruyó el 
oportuno sumario en averiguación de los hechos.

El Secretario destituido recurrió en alzada ante Y. E., 
y tramitada ésta, previa audiencia de los interesados, 
en la que el D. Emilio Muñoz presentó certificación de 
que la Audiencia provincial de Salamanca había so
breseído provisionalmente la causa contra él instruida, 
informa la Dirección en el sentido de que procede re
vocar la providencia apelada, en cuyo estado el asun- j 
to se remite á eta Sección para su dictamen. !

Vistos los relacionados antecedentes y el art. 124 de 
la ley Municipal:

Considerando que lejos de justificarse en el expe
diente el hecho de que D. Emilio Muñoz pronunciara 
las frases que se le atribuyen en contra del Goberna
dor de la provincia, no hay del mismo comprobación 
ninguna, y sí sólo la afirmación del Concejal denun
ciante, que fué la única que se tuvo en cuenta por la 
Autoridad gubernativa para destituir al Secretario del 
Ayuntamiento de Lagunilla:

Considerando que el haber sido sobreseída la causa 
instruida contra este último, demuestra que no existió 
realmente motivo ninguno por este concepto para que 
se le impusiera la destitución de su cargo:

Considerando que por lo mismo que la facultad que 
el art. 124 de la ley concede á los Gobernadores es tan 
amplia, no pueden estas Autoridades al usarla proce
der por meras suposiciones; sino por hechos plenamente comprobados;

La Sección opina que procede revocar la providen
cia recurrida y levantar la destitución del cargo de 
Secretario del Ayuntamiento de Lagunilla al recu
rrente D. Emilio Muñoz.»

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.), con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos cnnsiguientes. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 7 de Junio de 1902.

MORET
Sr. Gobernador civil de Salamanca.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Belinchón (Cuen
ca), dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 13 de Ju
nio del presente año, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
la Sección ha examinado el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Belinchón (Cuenca):

Resultando que á consecuencia de una visita de 
inspección autorizada, el Gobernador de Cuenca acor
dó en 13 de Mayo de 1902 la suspensión del Ayunta
miento de Belinchón, nombrando al propio tiempo á 
los Concejales interinos que debían reemplazar á los propietarios:

Resultando que la suspensión se basa, entre otros 
cargos, en los siguientes: no haber libros de ingresos 
ni balances, ni de actas referentes al Pósito; no coinci
dir las existencias en el arca de fondos municipales con 
los datos de los libros de contabilidad; haberse hecho 
algunos gastos sin justificación, y haberse extendido 
recibos de consumos con alteración de fechas y sin se
llos en los talones, expidiéndose en esta forma los re
lativos á algunos Cmcejales:

Resultando que, dada audiencia á los Concejales 
suspensos, no desvirturon los cargos expresados: 

Resultando que, elevado el expediente á ese Minis
terio, se remite á este Consejo en cumplimiento del ar
tículo 191 de la ley Municipal:

Visto ese articulo y los concordantes de la misma ley:
Considerando que en los cargos antes consignados, 

y que no han sido desvirtuados por los Concejales sus
pensos, se revela una negligencia tal en los asuntos y  
documentos más importantes, que autoriza la imposi
ción desde luego, y sin que la precedan otros correcti
vos, de la suspensión decretada por el Gobernador: 

Considerando que Ja importancia de algunos hechos 
es tal, que pudiera caer bajo la competencia de los Tri
bunales ordinarios;

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión y remitir los antecedentes á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Junio 
de 1902.

S. MORET
Sr. Gobernador civil de Cuenca.

Pasado á informe del Consejo de Estado en pleno el 
expediente relativo á la solicitud del Ayuntamiento de 
Santander, pidiendo se concedan para la zona de Ma
liaño los beneficios de la ley sobre Ensanche de pobla
ciones de 26 de Julio de 1892, dicho alto Cuerpo emitió 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado el expedien
te instruido con motivo de la instancia presentada por 
el Ayuntamiento de Santander, solicitando se concedan 
para la zona de Maliaño los beneficios de la ley sobre 
el Ensanche de población de 26 de Julio de 1892.

De los antecedentes resulta: que en 11 de Diciem
bre de 1896, el Ayuntamiento de Santander solicitó la  
concesión de los beneficios citados, y este Consejo, en 8 
de Mayo de 1897, informó que procedía denegar lo so
licitado, fundándose en que las circunstancias que con
curren en la zona de ensanche de Maliaño, de la ciu
dad de Santander, no pueden equipararse á las del en
sanche de Madrid y Barcelona, ni por su importancia 
ni por la Índole de los sacrificios que supone de parte 
de les respectivos Ayuntamientos, y en que la aplica
ción de la ley de 26 de Julio de 1892 lleva consigo, en
tre otros beneficios, el de invertir en las obligaciones 
del ensanche el importe de la contribución territorial 
que durante treinta años debe satisfacer cada una de 
las fincas comprendidas en la zona general del mismo 
ensanche, de donde deriva un perjuicio notorio para
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loS'ib%fftse* áel Tesoro público, de los que no es dadc 
p?fe8etndir y aun menos m, la situación 'por que ésto
atravesaba á la sazón*

Dictada Real orden en 14 d eib yo  de 1897, de m -  
tbmidad con el precedente dlGtament el Ayuntamentc
de Santander volvió & reproducir su solicitud cu 291 di 
Agosto de 1898, informando de nuevo este Conseje 
en 14 de Diciembre del mismo año manteniendo á 
criterio sentado en su anterior dictamen» fundándose 
para ello en que las condiciones de la-ciudad de San
tander eran las mismas que en Enero de 1898, en que 
se dedujo la primera petición, no pudiendo de ningún 
modo considerarse análogas á las de Madrid y Barce 
lona, dadas sus diferencias de población,, comercio, in
dustria y posición geográfica; y que las circunstancial 
por que atraviesa la Nación, lejos de haber1 mejorado 
desde 1896, se han agravado ostensiblemente, numen 
tándose la penuria del Tesoro al con la concesión se 1c 
privara del percibo de las contribuciones correspon
dientes.

Por lea l orden de 15 de Diciembre de 1899 se resol* 
vló de acuerdo con lo Informado por este Consejo.

El Alcalde de Santander, en cumplimiento de acuer
do del Ayuntamiento, formuló de nuevo instancia en 9 
de Septiembre de 1900, manifestando que, con arregle 
& la ley de 22 de Diciembre de 18ÍS, se pidió y viene 
disfrutando desde el ejercicio económico de 1879 á 8fl 
los beneficios del ensanche de población por la extensa 
zona de Maliaño, los cuales concluirán en 1904, al cum
plirse los veinticinco años, si el Gobierno no hace uso 
de la autorización que le da el art. 30 de la ley de 26 
de Julio de 1892 para aplicar á este ensanche los bene
ficios otorgados, primeramente á los de Madrid y Bar
celona, y después á los de otras ciudades, no de más 
Importancia ni más necesitada que la de Santander; 
que los recursos del presupuesto son insuficientes para 
tantas cargas, tiene una deuda que le abruma, el ve
cindario exige mejoras en todos los servicios, continua 
reforma del pavimento, y sobre todo, nuevo alcantari
llado, que impondrá el desembolso de varios millones y 
cuyo peso seguramente gravará sobre varias genera - 
clones; que sus mued.es son precisos para la exporta
ción del mineral, que aumenta cada vez, y para el em ■* 
barque y de sé&b arque de mercancías; que si bien se 
privarla al Tesoro de la tributación por territorial, el 
desarrollo que tomara la zona vendría á compensar el 
perjuicio que el Estado tuviera; que no existen las mis
mas razones que en los años de 1897 y 1899 para negar 
dicho beneficio, porque normalizada la Hacienda na
cional con la liquidación de las deudas, los nuevos pre
supuestos y el rápido y creciente desarrollo de los In
gresos, han desaparecido aquellas causas; por todo lo 
cual termina suplicando la concesión de dichos bene
ficios.

La Dirección de i dministración estima que conven
dría á los Intereses municipales de Santander, sin me
noscabo de los del Estado, sino en su beneficio, ai me - 
nos en lo porvenir, acceder á la petición del Ayunta 
miento, concediendo los beneficies de la ley de 26 de 
Julio de 1892 al ensanche de Maliaño:

Considerando que, según el art. 30 de la ley de 26 
de Julio de 1892, el Gobierno, oyendo este Consejo en 
pleno, podrá aplicar las disposiciones de esta ley á las 
poblaciones que se encuentren en circunstancias análogas á Madrid y Barcelona.

Considerando que; según el art. 13 de la misma, para atender á las obligaciones del ensanche se conce
de á los presupuestos especiales que lts pueblos con 
dicho objeto formen, el importe de la contribución te
rritorial que durante treinta años deba satisfacer cada 
una de las fincas comprendidas en la zona general del 
mismo; los recargos ordinarios municipales durante 
Jgüal período de treinta años; un recargo exsraordina- 
rio de 4 por 100 de la riqueza imponible sobre el cupo 
de la tcontribución territorial que satisfagan los edificios co.mprendídos en el ensanche; el importe de las 
parcelas? 6 terrenos de procedencia municipal que, por 
virtud dél plano del ensanche, y con arreglo á las leyes, 
m  han de agregar á solares edificables, y la cantidad 
aíaual que de fondos generales del Municipio fije el 
Ayuntamiento en sus presupuestos para subvenir á las 
jseeesidades del ensanche:

Considerando que el Tesoro público no cuenta con 
el bienestar y prosperidad de que el Ayuntamiento de 
Santander habla; por el contrario, está sujeto á la pe 
nuria que supone la insuficiencia en los ingresos en 
relación con los múltiples gastos que la conservación 
del Estado y las necesidades de la vida moderna impo
nen, no púdiemdo de ningún modo serle indiferente la 
disminución de jngresos por poco cuantiosos que éstos sean:

Considerando que en el adjunto expediente» ni se

comprueba ni justifica la necesidad y conveniencia de 
la concesión, de dichos beneficios;

. El Consejo opina que procede desestimar la instan
cia del Ayuntamiento de Santander, denegando los 
beneficio! á que se refiere la ley de 26 de Julio de 1892, 
solicitados p:#r dicha Corporación.

Considerando que al conceder para el ensanche de 
Valencia los beneficios de la ley de.26 de Julio de 1892, 
ge tuvieron muy especialmente en cuenta, no sólo las 
razones que aducía el Consejo de Estado para proponer 
la denegación de dichos beneficios, sino el espíritu y 
tendencia que iuformaba la propia ley de 26 de Julio 
de 1892, cual em indudablemente el de procurar el r á 
pido desenvolvimiento de los ensanches de las dos prin
cipales poblaciones de España, que por dificultades eco
nómicas! de los .Ayuntamientos no podían desarrollarse 
en armonía con lo que las necesidades de higiene, or
nato y urbanización demandaban:

Considerando que el principal fundamento para ne
gar el, beneficio que pretende el Ayuntamiento de esa 
capital, consiste, según el Consejo de Estado, en el 
perjuicio que se irrogaría al Tesoro dejando de percibir 
el aumento de contribución territorial á medida que el 
ensanche se desenvolviera, argumento que, como ya 
se indicó al conceder á Valencia los beneficios de la 
ley de 1892, descansa en un supuesto erróneo, toda vez 
que, paralizados los ensanches al no generalizársela 
aplicación de loa beneficios de la ley de 26.de Julio 
de 1892, el Tesoro no podrá obtener mayor aumento de 
tributación, y aun en caso contrario, es' deber del Esta
do sacrificar parte de sus intereses en pro de las mejo
ras y progreso de las localidades más Importantes de 
,1a Nación:

Considerando que el conceder los beneficios de la 
ley de 26 de Julio de 1892 á Tarragona y á Valencia, 
obedeció á razones de pública utilidad y á las dificul
tades económicas que impedían á los Municipios res
pectivos el desarrollo de sus ensanches, estimándolos 
por ello en condiciones análogas á Madrid y Barcelona, 
y que la necesidad de otorgar tales beneficios á otras 
capitales que no estaban en igualdad de condiciones, 
se ha hecho sentir en alto grado, por cuanto se presen
taron proyectos en las Cortes y fueron promulgadas 
las leyes de 21 de Marzo de 1895 y 25 de Agosto de 1896 
concediendo dichos beneficios á Cartagena y á Ali
cante:

Considerando que, como se indicaba en la Real or
den de 5 de Ftbrero de 1900, aun estimando la facul
tad contenida en el art. 30 de la ley de 26 de Julio 
de 1892 como excepción y privilegio, desde el instante 
en que dicho privilegio se conceda, como se ha conce
dido, á las principales capitales, cesa de subsistir, y 
toda vez que ti Tesoro en definitiva ha de beneficiarse ¡ 
cuando estén por completo desarrollados los ensanches, 
la concesión del beneficio de la ley citada protege al 
mismo tiempo ios int reses del Municipio y del Estado: j

Considerando que igualmente, en lo relativo á San
tander, existen razonas de púb íca utilidad que acon
sejan la concesión del beneficio solicitado, y si bien no 
puede afirmarse que para realizar el ensanche en la 
zona de Maliaño se reúnan exactamente las mismas 
circunstancias que Madrid y B ircelona, es indudable 
que sin grave quebranto de los intereses del Estado 
pueden aplicársele los beneficios de la ley de 26 de Ju
lio de 1892 porque en todo momento debe protegerse 
el desarrollo de los intereses locales que en definitiva 
viene á favorecer, contribuyendo á medida del au
mento de la riqueza en mayor proporción á las necesidades del Estado.

Visto ei art. 30 de la ley de 26 de Julio de 1892, oído el Consejo de Estado en pleno;
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar 

aplicable al ensanche de la zona de Maliaño de esa 
ciudad la ley de 26 de Julio de 1892, debiendo ese 
Ayuntamiento formar un reglamento en armonía con la ley de 26 de Julio de 1892 y con el reglamento dic
tado para Ja ejecución de la misma de 31 de Mayo 
de 1893, y someterlo á la aprobación de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos indicado*. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 ce Junio de 1902.

S. MORRT
3r. Gobernador civil de la provincia de Santander.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L AS  ARTES

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este M inia, 

terio por D. Inocencio Creus y Sánchez, se .

gundo de la Secretaría de la Universidad Central, so
licitando que en el escalafón definitivo de los funciona
rios de la expresada Secretaría se le conceda el núm. 1 
de los de su clase, en lugar del 3, con que figura en el provisional, fundándose en que ha sido ascendido al ci
tado cargo con anterioridad á los que figuran con los 
números 1 y 2:Visto el expediente personal del interesado: 

Resultando que D. Inocencio Creus y Sánchez ad
quirió la categoría de Aspirante á Oficial de Adminis
tración civil en 12 de Marzo de 1885, y, por tanto, con 
posterioridad á los Sres. D. Emilio Pariente y Garrido 
y D. Basilio Penche, que figuran con los números 1 y 2, 
que lo adquirieron en 1.° de Marzo de 1882:

Considerando que por virtud de lo dispuesto en el 
articulo 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1895, la antigüedad para figurar en los escalafones 
se computa, no por el tiempo de activo que se lleve en 
la clase, sino por la fecha de la posesión del primer nombramiento en la categoría;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), se ha servido desestimar la 
instancia de D. Inocencio Creus y Sánchez, que en el 
escalafón definitivo figurará con el núm. 3, con que figura en el provisional.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de Junio de 1902. C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D. Manual Martín Esperanza y Antón, Oficial 
primero de la Secretaría de la Universidad Central, so
licitando que en el escalafón definitivo de los funciona
rios de ¡a expresada Secretaría se le conceda el nú- 
méro 1 de los Oficiales primeros, en vez del 2 con que 
figura en el provisional, fundándose en que cuenta 
más años de servicios en el citado cargo que el que figura con el núm. 1:

Visto el expediente personal del interesado: 
Resultando que D. Manuel Martín- Esperanza y An

tón adquirió la categoría de Oficial de Administración 
civil en 1.° de Enero de 1889:

Resultando que D. Sérvulo Calleja y González, que 
figura con el núm. 1, adquirió la misma categoría en 9 de Enero de 1888:

Considerando que por virtud de lo dispuesto en el 
articulo 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1895, la antigüedad para figurar en los escalafones 
se computa, no por el tiempo de activo que lleve en la 
clase, sino por la fecha del primer nombramiento en la 
categoría;

S . M. el Re y  (Q. D. G.) se h a  servido desestimar l a  
instancia de D. Manuel Martin-Esperanza y Antón, que 
en el escalafón definitivo figurará con el núm. 2, con que figura en el provisional.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Junio de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.r Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D Braulio Rodríguez Narte, Escribiente pri
mero de la Secretaría de la Universidad Central, solici
tando que en el escalafón definitivo de los funcionarios 
de la expresada Secretaría se le conceda el núm. 1 de 
los de su clase, en lugar del 2 con que figura en el 
provisional, fundándose en que ha sido ascendido al 
expresado cargo con anterioridad al que figura con el número 1:

Visto el expediente personal del interesado: 
Resultando que D. Braulio Rodíguez Narte adquirió 

la categoría de Aspirante á Oficial de Administración 
civil en 1.® de Marzo de 1886 y, por tanto, con posterio
ridad á D. Felipe Parareda, que figura con el núm. 1, 
que la adquirió con fecha 21 de Agosto de 1882:

Considerando que por virtud de lo dispuesto en el 
artículo 8.® de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1895, la antigüedad para figurar en los escalafones 
se computa, no por el tiempo de activo que se lleve en 
la clase, sino por la fecha de la posesión del primer 
nombramiento en la categoría;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido desestimar la 
instancia de D. Braulio Rodríguez Narte, que figurará 
en el escalafón definitivo con el núm. 2, con que figura en el provisional.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de Junio de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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Ilmo. Sr.: Habiéndose rechazado el único pliego pre

sentado en el concurso que se celebró ayer para el 
arrendamiento del Teatro Real, por no ajustarse á las 
condiciones establecidas en el pliego que sirvió de base 
para el mismo;

El R e y  (Q. D. G.), se ha servido disponer que se 
anuncie nuevamente por quinta vez, y término de seis 
días, contados desde la publicación de este anuncio en 
la G aceta  d e  M a d r id , con arreglo al siguiente pliego 
de condiciones reformado.

De Real orden lo digo á. Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 28 de Junio de 1902.

O. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Pliego de condiciones para el arrendamiento 
del Teatro Real.

1.a El arrendamiento del Teatro Real se hace para funcio
nes de ópera, coreográficas, de gran espectáculo, conciertos voca
les é instrumentales, y para bailes de máscaras Dnrante la temr 
porada, que empezará en Noviembre de cada año y terminará 
en Marzo, antes de la Semana Santa, sólo podrán verificarse 
representaciones de ópera, conciertos vocales é instrumenta
les y bailes de máscaras, que no excederán del número de 
tres. Para la celebración de otro espectáculo digno del Teatro 
Real, el concesionario necesita permiso previo del Ministerio.

2.a Todas las compañías que actúen en el Regio coliseo en 
las diferentes épocas del año serán de primer orden y de reco
nocido mérito artístico.

3 a La Empresa dispondrá, para los usos escénicos, de loé 
muebles, decoraciones, atrezzo, trajes, partituras y enseres 
propios del Teatro, quedando obligada á devolverlos una vez 
hecho uso de ellos, respondiendo sólo de los desperfectos qué 
no procedan del uso debido, quedando prohibida toda reforf- 
ma si no obtiene previamente autorización del Ministerio, & 
propuesta del Comisario Regio del teatro.

4.a Se hará entrega á la Empresa de todo el edificio, á ex
cepción de la parte ocupada por el Conservatorio de Música 
y Declamación, del despacho y archivo de la Comisaría Re**

fia, y de las demás habitaciones y dependencias del Go- 
ierno.
5.a Queda obligada la Empresa á entregar todos los me

ses, contados desde el en que se haga cargo del teatro, en la 
Habilitación del Ministerio, la suma de 3 000 pesetas para 
pagar los sueldos y jornales del personal afecto á la Comisa
ría Regia, Conservaduría, vigilarcia y aseo del edificio, y 
los gastos de material. Esta obligación cesará en 31 de Di
ciembre de 1903, ó antes si han sido consignados^estos servi
cios en el presupuesto general del Estado.

6.a La Empresa dispondrá de todas las localidades del 
teatro, con excepción del palco regio de gala, del particular 
deS. M., del de su servidumbre, del del Gobierno, de los 
principales señalados con los números 1 y 2, y de los llama
dos palcos laterales de paraíso, menos dos, que quedan á dis
posición de la Empresa. Los palcos de escenario números 4 
y 6 no podrán ser vendidos en taquilla; pero el empresario 
tendrá perfecto derecho á darlos por abono.

7.a Serán de cuenta del arrendatario los gastos que oca
sione la calefacción y alumbrado del teatro, los que origine 
poner en escena las óperas, tales como cordaje, lienzos para 
pintar decoraciones, etc ; los de conservación y entreteni
miento de todo el escenario, alfombrado y esterado de cuan
tos departamentos lo requieran, y las contribuciones órdina- 
rias y extraordinarias que se impusieren á los teatros.

Todos los servicios de alumbrado y calefacción se entrega
rán al empresario en perfecto estado para funcionar, y una 
vez hecha la adjudicación del arriendo, se verificarán dife
rentes pruebas á presencia de peritos nombrados por el Mi
nisterio y por la Empresa, á fin de comprobar dicho extremo*

8.a Las cantidades recaudadas en concepto de abono se 
depositarán en el Banco de España, con arreglo á las forma
lidades que para ello establezca el Ministerio de Instrucción 
pública y Bailas Artes, quedando autorizada la Empresa  ̂
previo permiso del mismo, á retirar las sumas que correspon
dan á funciones ya verificadas. Es forzosa para el empresario 
la intervención oficial del abono que-ingrese en Caja, y la 
falta de este requisito obligará á la intervención inmediata 
de las funciones que resten, y al pago, en concepto de multa, 
del doble de la cantidad que aparezca sin intervenir, aunqué 
no haya reclamación del abonado, á no ser que éste renuncie á 
su derecho, en cuyo caso deberá hacerlo constar de una ma
nera fehaciente en el Ministerio.

9.a Al entregarse el teatro al empresario se formalizará 
por éste, bajo la inmediata inspección! del Comisario Reglo, 
un minucioso inventario de todos los objetos pertenecientes 
al coliseo, quedando la Empresa obligada á devolverlos al ter
minar su contrato, indemnizando al Ministerio de los desper
fectos que no procedan del uso natural de ellos

Del citado inventario se harán dos copias autorizadas, que
dando una archivada en dicha Comisaria y la otra en poder 
del arrendatario.

10. Para Responder del «cumplimiento de su contrato con 
el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, la Em
presa prestará una fianza que no bajará de 50.000 pesetas en 
metálico, ó su equivalente en papel del Estado, en la forma 
que establecen las disposiciones vigentes, consignándola en 
la Caja general de Depósitos é disposición del Ministro, y será 
devuelta al empresario al terminar el contrato, una vez liqui
dadas das responsabilidades que hubiere contraído con el Mi 
nisterdo,

11. Para tomar parte en d  concurso es preciso depositar 
previamente en laCája general de Depósitos ó en la Habili
tación de este Ministerio la cantidad de 25.000 pesetas en me
tálico, que se eleyarán después é  lo que importe la fianza que 
se acepte^

12. Los aspirantes que presenten proposiciones podrán 
amjpliarías éírlaforma qué lo consideren conveniente, pero 
se obligarán desde l&ego á aceptar las consignadas en este 
pliego, reservándose d  Ministro el derecho de admitir la que 
«considere más ventajosa.

13. Si el empresario no cumpliese con todas ó alguna de 
las condiciones establecidas en este pliego, el Ministerio res
cindirá el eoatr&to y se incautará de la fianza.

Esta rescisión é incautación no tendrá lugar cuando el 
Empresario justifique plenamente que el incumplimiento ha 
sido motivado por fuerza mayor, pero siempre quedará afecta 
la fianza á las responsabilidades contraídas con el Ministerio.

14. En el plazo de seis días, á contar desde la.publicación 
de este pliego en la G a c e t a , d e  M a d r id ,  y hasta la una de la 
tarde del en qc?e se cumpla dicho plazo, podrán presentarse 
en el Negociada correspondiente del Ministerio de Instruc

ción pública y Bellas Artes las proposiciones para aspirar al 
concurso, con arreglo al modelo inserto á continuación, bajo 
sobre cerrado y firmado por el que aspire á ser empresario 
del teatro, acompañado del resguardo de la Caja general de 
Depósitos ó de la Habilitación de este Ministerio que acredite 
haber constituido el que previene la condición 11, y las se
ñas del domicilio del interesado, numerándose en el acto de 
entregarle, y extendiéndose en dicho Negociado el correspon
diente recibo.

15. Concluido el término para la admisión de proposicio
nes, se procederá á la apertura pública de éstos ante una Jun
ta compuesta del Subsecretario del Ministerio de Instrucción 
pública, del Jefe de la Sección y el del Negociado de Bellas 
Artes del mismo, asistidos de un Notario, que levantará el 
acta correspondiente, y dentro de los ocho días siguientes el 
Ministerio hará la adjudicación, devolviéndose entonces á los 
aspirantes á este concurso que quedaran excluidos, los res
guardos de los depósitos que hubieren presentado.

16. Cumplidas las condiciones se procederá al otorga
miento de la correspondiente escritura, siendo de cuenta 
del arrendatario todos los gastos que ocasione este contra
to, las dos copias del mismo destinadas al Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes y á la Comisaría Regia del 
Teatro Real, y los derechos de publicación del anuncio y 
pliego en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 28 de Junio de 1902.=C. d e  R o m a n o n e s .

Modelo dé proposición.
D. N. N., que vive en la calle d e    núm   cuar

to ..... . se obliga á tomar en arrendamiento el Teatro Real,
con las condiciones del pliego publicado en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  el d ía   de .... de 1902, comprometiéndose además
(aquí se consignarán las mejoras que proponga, con arreglo 
á lo que previene la condición 12 de este pliego.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar á la cátedra de Historia natural y Fisiología 
é Higiene del Instituto de Huelva, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, á D. Francisco de las Barras y de Ara
gón, actual Catedrático numerario de igual asignatura 
del Instituto de Avila.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 23 de Junio de 1902.

C. DE ROMANONES
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Francisco de las Barras 
y de Aragón.

Licenciado en le Facultad de Ciencias, Sección de Natura
les, con calificación de Sobresaliente.

Doctor en la misma Facultad y Sección con premio ex
traordinario.

Licenciado en la Facultad de Derecho con nota de Sobre
saliente.

Pertenece á varias Sociedades científicas.
Auxiliar de la Facultad de Ciencias, Sección de Naturales 

de Universidad, desde 5 de Noviembre de 1897.
Tiene publicados numerosos trabajos científicos.
Catedrático numerario de Historia natural, en virtud de 

oposición, de Instituto desde 8 de Junio de 1898,

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Escalona, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Madrid, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y Real de
creto de 19 del actual.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de está convocataria en la Ga 
c e t a .

Madrid 26 de Junio de 1902. =E1 Director geherel, Ramón 
Cepeda.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes 
á destinos civiles.

Memoria sobre los resultados obtenidos en el afio 1901 
por la aplicación de la ley de Destinos civiles.

Excmo. Sr.: Esta Junta tiene el honor de elevar á Y. E. la 
presente Memoria, en cumplimiento del precepto establecido 
por el art. 11 de la ley de 10 de Julio de 1885.

Los resultados obtenidos en la aplicación de esta ley pue
den apreciarse en los datos que arroja el estado numérico 
que se acompaña, en el que como Y. E. podrá observar, se 
han presentado durante el año último 4.244 instancias en 
súplica de destino para ocupar 1.146 vacantes anunciadas, 
de las cuales han sido adjudicadas 809, y se han declarado 
desiertas 337, habiéndose recibido 772 credenciales, corres
pondientes' á los destinos adjudicados, de las cuáles han de
jado de remitir 37 las Autoridades respectivas»

En el examen de estos dates resalta como excesiva, por la 
importancia que á primera vista entraña, la cifra 337, co
rrespondiente á los destinos declarados desiertos, y la de 37 
que suman las credenciales no recibidas: no tiene, sin embar
go, la primera la importancia que representa, ni sufren per-* 
juicio alguno los licenciados absolutos, teniendo en cuenta 
que la causa de quedar desiertos los destinos consiste en el 
escaso sueldo á ellos señalados ó á que no se les asigna suel
do alguno, razones las dos á que debe atribuirse la falta de 
solicitantes á ellos.

Por lo que se refiere á la remisión de credenciales, servi
cio que aun no se ha conseguido regularizar á pesar délos 
esfuerzos de la Junta, ésta cree conveniente someter á la con
sideración de V. E. la necesidad de que se dicte alguna dis
posición que haga cesar las deficiencias que hoy se notan en 
su expediente por parte de algunas Autoridades, evitando 
perjuicios de consideración á los licenciados absolutos, que* 
habiendo sido propuestos para ocupar destino, no pueden to
mar posesión de ellos por no remitir en tiempo oportuno las 
credenciales á su favor.

Comparadas las cifras consignadas en el estado de que se 
trata con las que arroja el primero que redactó la Junta des
pués de la promulgación de la ley, se nota una sensible dis
minución, y los resultados obtenidos en los años sucesivos 
hasta el presente, no han correspondido ciertamente á las es
peranzas que hizo concebir una ley inspirada en los más ele
vados fines de equidad y de justicia, sin que haya podido 
contrarrestar esta disminución gradual una labor constante 
por parte de esta Junta, atendiendo quejas y reclamaciones y 
tramitando un considerable número de denuncias, tantó ma
yor, cuanto menor ha sido el de destinos anunciados.

La causa, Excmo. Sr., de que se haya llegado á un esta
do de cosas tan anormal, obedece, á juicio de esta Junta, al 
olvido en que se tiene, por casi la totalidad de los centros y 
dependencias del Estado, el art. 19 del reglamentó de 10 de 
Octubre de 1885, dictado para la ejecución de la citada ley, y 
el 6.° de la Real orden de 23 de Septiembre de 1891, que pre
ceptúan se remitan por los Jefes de los centros y dependen
cias á este Ministerio, dentro de los primeros ocho días de 
cada mes, relaciones de las vácántes ocurridas en él anterior; 
faltando, por lo tanto, la base principal en los concursos 
mensuales, limitados solamente por esta causa á la provisión 
de aquellos destinos cuyas vacantes, en número muy limita
do, se reciben fuera de plazo, y á la de aquellos que habien
do sido objeto de denuncia se consigue la remisión de las va
cantes, después de una tramitación lenta y laboriosa á que 
forzosamente tienen que sujetarse las instancias de los de
nunciantes.

En el mismo caso que los centros y dependencias aludi
dos, se hallan las Empresas industriales que para su estable
cimiento necesitan la sanción del Estado.

Dispuesto en el párrafo sexto del art. 1.° del reglamento 
ya citado que deben proveerse, á propuesta del Ministerio de 
la Guerra, los destinos de escritorio, vigilancia, guardería y 
otros análogos en el número que el Gobierno designe, en lar 
Emprésas industriales, no se ha dado el caso de que éstas ha
yan remitido vacante alguna.

Ignorando esta Junta la existencia de estas Empresas, se 
ve en la imposibilidad de exigirlas el Cumplimiento de la ley» 
no encontrando otro medio para conseguir éste que el de que 
por los Ministerios á quienes competa la autorización necesa
ria para el establecimiento de las repetidas Empresas indus
triales» se dé conocimiento al de la Guerra de las concesiones 
otorgadas, expresando el número de destinos que deban pro
veerse en sargentos y licenciados absolutos, permitiéndose 
hacer esta indicación á Y. E. por si juzga oportuno tenerlq 
en cuenta.

Merece llamar le atención de Y. E. el escaso resultado que 
obtienen los sargentos y licenciados absolutos en las denun
cias que formulan de destinos que se hallan provistos fuera 
de las prescripciones de la ley, denuncias que en su inmensa 
mayoría se hallan pendientes de resolución en los centros de 
qpe dependen los destinos, con grave perjuicio de los denun* 
ciantes, resultando estériles los esfuerzos de esta Junta y el 
penoso trabajo que pesa sobre el reducido personal que la 
compone, trabajo del que sólo puede formarse idea teniendo 
en cuenta que existen en su Archivo próximamente 50.000 
expedientes terminados y en tramitación.

Todas estas dificultades con que se tropieza en el cumpli
miento de láley de 10 de Julio de 1885 y los graves trastor
nos que por ellas sufre la clase de licenciados absolutos, hoy 
más numerosa y necesitada que nunca por el aumento consi
derable que ha tenido á consecuencia de las últimas cimpa- 
ñas, han sido puestas en conocimiento de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, que recientemente ha dictado una Real 
ordeá encareciendo á todos los Ministerios y dependencias 
del Estado el puntual cumplimiento de la ley, lo que da fun
dado motivo para esperar que en un plazo próximo, desapa
recidas las deficiencias que se notan, se normalizará la pro
visión de destinos, proporcionando á los licenciados la satis
facción de ver recompensados sus servicios á la Patria, y á 
esta Junta la mayor á que puede aspirar en el cumplimiento 
de su deber.

Tales son, Excmo. Sr., las consideraciones que sugiere á 
ésta Junta la aplicación de la ley de 10 de Julio de 1885 du
rante el áñó 1901, expresando detalladamente los resultados 
obtenidos desde el año 1893 hasta el de la fecha en los esta
dos anuales que se acompañan, los cuales constituyen en sus 
resúmenes las Memorias de los referidos años.

Madrid 26 de Mayo de 1902.=E1 General dé División, Pre
sidente» Felipe Matínez.



1354 29 Junio 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 180
JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES 

Estado demostrativo del resoltado obtenido durante el año 1893 en la aplicación de la ley de 10 de Julio de 1885.
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Estado dem ostrativo del resultado obten ido durante e l año 1894 en  la ap licación  de la ley  do 10 de Ju lio  de 1885.
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OBSERVACIONES

S n ero ............................................ 61 '  19 222 302 76 99 52 151 18 6 37 61 75 15 90 23 37 60 1 » 1 ■ >
Febrero................... 3 > 352 355 51 17 207 224 3 > 129 132 14 76 90 3 129 132 > » » 1
Marzo..................... 3 2 248 253 47 9 80 89 1 2 40 43 6 40 46 3 40 43 > > >
A b r i l . . . , ................ 6 4 196 206 68 23 59 82 3 2 35 40 18 24 42 5 35 40 > » >
Mayo.................... 35 10 375 420 74 53 147 200 14 2 99 115 37 48 85 16 96 112 3 » 3 »
Junio...................... 10 2 178 190 29 54 47 101 6 1 25 32 47 22 69 7 24 31 > 1 1 ' »
Julio........................ 2 1 226 229 24 N> 78 88 2 1 51 54 7 27 34 3 51 54 > » »
A gosto ................... 18 12 384 414 79 51 115 166 6 9 73 88 36 42 78 15 73 88 » ": > * »
S e p t i e m b r e . . . , 15 2 295 312 36 26 133 159 5 » 82 87 21 51 72 5 8 1 86 > 1 1 »
Octubre.................. 4 3 233 240 25 23 66 89 2 2 44 48 19 22 41 4 44 48 i ► f
Noviembre.............. 1 7 319 327 45 11 72 83 1 5 55 61 5 17 22 6 54 60 > 1 L >
Diciembre.............. 2 7 403 412 53 14 253 267 6 236 243 7 17 24 7 217 224 19 1 9 >

T o t a l e s .............. 160 69 3.431 3.660 607 390 1.309 1.699 62 36 906 1.004 292 401 693 97 881 978 4 22 26

R E S U M E N

Instancias presentadas en 1894. . i ................. ....................................... .
Vacantes anunciadas..................................... .................
Idem adjudicadas....................... ...................... ............
Idem declaradas desiertas........................ ..................................
Credenciales recibidas...................................................................  .
Idem que no se han recibido............................. .... ....................... #.

Madrid 26 de Mayo de 1902.=E1 General de División, Presidente, F. Martínez,

(Se ewtimari*)
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dilección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec- 
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dias 1.° de Julio al 4 .
Pago de novenos del empréstito de 175 millones de pesetas; 

facturas números 14.848 y 14.849.
Idem de resguardos de residuos de Deuda amortizable al 2 

por 100 interior; factura núm. 2.846.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos en seña

lamientos anteriores.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petué exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el núme ■ 
ro 25.800.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el núm. 3.039.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.559.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, 
hasta el núm. 8.055.

Idem de títulos de la Deuda perpetua interior del 4 por 100, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provi
sionales de igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre último, hasta el núm. 8.100.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas números 1 al 10.050.

Día 2 .
Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 m i

llones del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millo

nes de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; factu
ras presentadas y corrientes.

Día 3.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras 
públicas, carrereras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y co
rrientes.

Día 4.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes*

Madrid 27 de Junio de 1902.=E1 Director general, Miguel 
Monares.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

28 Junio 1902. 

Pesetae.

21 Junio 1902. 

Pesetas. PASIV©

28 Junio 1902. 

Pesetas.

21 Junio 1902. 

Pesetas.

Plata.................. ........................................................ .............
Corresponsales en el extranjero.....................................

Cuentas de crédito.............. . ............. . ...............................
Préstamos y créditos con garantía. Comerciales . . . . . .
Efectos á cobrar en el día.......................*...........................
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos... *.
Otros valores de cartera........ *..................... .......................
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. ....................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública......................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico,.................................................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891................
Bienes inmuebles.....................* * • • *.................................

354.087.203*15
492.234.788*22
13.764.400*20

900.000.000 
215.966.273*47

98.323.763*68
213.043.103*47

2.029.706*02
12.270.000
10.559.387*46

869.250.261*25
5.340.433*61

930.983*59
150.000.000 
10.642.415*55

2.848.442.719*67

353.819.953*01 
479,479.930485 

12.731.144*05 
900.000.000 
2 i 5.025.022*40 

73.390.433*67 1 
190.611.405*39 

1.305.816*03 
12.270.000 
10.082.760*23 

369.250.261*25 1 
5.277.449*09 ¡

1.221.555*49 j 
150.000.000 I 

10.574.495*26 j

2.785.040.236*72 '

Capital del -Banca .......................................................
Fonda de reserva».

Billetes en circulación...................................................
Cuentas corrientes........................................... ............. ...  •
Depósitos en efectivo.........................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............
Reservas sobre la renta de Tabacos....................... ..........

i Reservas de contribuciones • • • „ ........ ..............................
1 Reservas de contribuciones, o ro ............ ...........................
i Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro............
i Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per-
[ petua..................... .............................................................

Tesoro público: por pago de amortización é intereses
| de Deuda amortizable al 5 por 100........ .......................
| Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas..................*.............................
[ Suscripción á metálico de Deuda amortizable al 5

por 1 0 0 . . . . ........................................................................
I Diversas caentas.................................................................

150.000.000 
20.000.000 
19.400 560*15 
7.218.210*69 

1 598.440.300 
491.052.243*28 
27.162.963 29 
58.098.595*77 
12.647 505*36 
10.676.186*69 
60.640.308*43 

5.759.197*28 
414.982

2.688.402*07

1.519.911*72

259.090*49

377.378 000 
5.086.262*45

2.848442.719*67

150.000.000 
20 000.000
19 232 325*51 
7.091.478*29 

1.622644.450 
552.723 017*49 
27.422 030*91 
56.374.014*58 
13 564.973*15 
10 676 186*69 
59.553.469*54 
4.282.144*28 
1.133.067

3 981.187*26

1.630.776*72

259.028‘39

228.791.000
5.681.086*91

2.785.040.236*72

TIPOS D I  INTERES D I LAS OPERACIONES

D escu en tos .* ...* ............. *............... . 4 per 100
Cuentas de crédito..............................................* *.................  4 por 100
Préstamos sobre efectos públicos,. ............ ******......... * * 4 por 100

El Interventor, Emilio R od ero .= V .«  B.f«sP. el Gobernador, Fariña. X —1470

E ntrega de carpetas provisionales de 5 por 10O 
am ortizable.

Desde el día de mañana domingo podrán los señores sus- 
criptores á la nueva Deuda amortizable al 5 por 100, que han 
entregado en pago de la misma obligaciones de Deuda flotan
te del Tesoro, presentarse en la Sección de Cupones dé la 
Caja de efectos en custodia del Banco, para recibir las car
petas provisionales de los nuevos valores y el residuo que les 
haya correspondido.

Madrid 28 de Junio de 1902.=E1 Secretario general, Ga
briel Miranda. X—14 66

Desde el día 1.° de Julio, por el orden que se indica en el 
cuadro expuesto en el Negociado de Libramientos de este es
tablecimiento, podrán presentarse los interesados que tengan 
en depósito cédulas garantizadas para pago de expropiacio
nes en el Ensanche de Madrid y Deuda perpetua interior al 
4 por 100, para cobrar los intereses que vencen el mismo día.

Madrid 28 de Junio de 1902.=E1 Secretario general, Ga
briel Miranda. X —1467

Desde el día 1.° de Julio próximo se pagarán los intereses 
del vencimiento dé dicho día de la Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, á los portadores de talones de la Dirección general 
del ramo hasta el núm. 1.750, y de inscripciones nominati
vas hasta el núm. 330.

Los talones de los números sucesivos se pagarán á medida 
que se reciban los avisos de la mencionada Dirección ge
neral.

Madrid 28 de Junio de 1902.=E1 Secretario general, Ga
briel Miranda. X —1468

R ecog id a  de las obligaciones del Tesoro.
Dispuesto por Real orden de 24 del corriente que el día 30 

del actual queden retiradas de la circulación las obligacio
nes del Tesoro, á doce meses fecha, los señores tenedores de 
las mismas pueden presentarlas desde luego en la Sección de 
Cupones de la Caja de efectos en custodia del Banco, ba jo la 
correspondiente factura, que se facilitará, á fin de recibir en 
efectivo el importe de su capital.

En Igual forma, y con el propio objeto, pueden presentar
se las obligaciones á seis meses que tienen su vencimiento 
en fin de este znes.

El cupón de 30 del actual, correspondiente á ambas cía-

ses de obligaciones, habrá de presentarse aparte, bajo las 
respectivas facturas.

Madrid 28 de Junio de 1902.=;E1 Secretario general, Ga
briel Miranda. X — 1469

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
Según noticias oficiales recibidas en este Ministerio, se 

ha declarado la existencia del cólera morbo asiático en 
Shanghai*

Lo que se hace público para conocimiento de los Directo
res de las estaciones sanitarias y casas consignatarias cuyos 
buques toquen en puertos españoles.

Madrid 28 de Junio de 1902.=E1 Director general, A. Pu
lido. =Sres Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S  

Subsecretaría.
Esta Subsecretaría hace público, á los efectos del art. 11 

del reglamento de 11 de Agosto de 1901, que el Tribunal de 
oposiciones á la cátedra de Medicina legal y Toxicología de 
la Facultad municipal de Medicina de la Universidad de Sa
lamanca ha quedado nombrado en la siguiente forma:

Presidente, D. Santiago Ramón y Cajal, Consejero de Ins
trucción pública.

Vocales: D. Benito Hernando, D. Federico Alóriz, D. Luis 
Lecha, D. Francisco Orts, D. Marcial Taboada y D. Rafael 
Salillas.

Y como suplentes: D. José Gómez Oeaqa, D. Ramón Ji
ménez, D. Victoriano Comesa ña, D. Celestino Párraga, Don 
Ignacio Valentí y D. Enrique Simancas.

Los opositores que tienen acreditada su capacidad legal 
son: D. José Esteban García Fraguas, D. Julio Perales, Don 
Pedro Almendral, D. Dionisio García Alonso, D. Jaime Mur 
y D. Narciso Carrero.

No tienen acreditada su capacidad legal, y deberán justi
ficarla ante el Tribunal antes de comenzar los ejercicios y 
referirla á la fecha de 10 de Mayo último, D. José de la Rosa, 
D. Ricardo Vázquez-Figueroa, D. Inicial Barahona y D. N i- 
ceto Duque.

Madrid 20 de Junio de 1902.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Esta Subsecretaría hace público, á los efectos del art. 11 
del reglamento de 11 de Agosto de 1901, que ei Tribunal de 
oposiciones á la cátedra de Mineralogía y Botánica de la Fa
cultad municipal de Ciencias de la Universidad de Salaman
ca ha quedado nombrado en la siguiente forma:

Presidente, D. Ignacio Bolívar, Consejero de Instrucción 
pública.

Vocales, Avila: D. Salvador Calderón, D. Apolinar F. Gra
dilla, D. Juan R. Gómez Pamo, D. Emiliano Rodríguez Ri
sueño, D. Pascual Nacher; y

Como suplentes: D. Joaquín González Hidalgo, D. Félix 
Gila, D. Odón de Bueu, D. Francisco Vidal, D. José Rioja y 
D . Antonio Vila.

Los opositores que tienen acreditada su capacidad legal, 
son: D. Federico Aragón, D. Eduardo Hernández Pacheco, 
D. Francisco de las Barras, D. Rafael Tarín, D. Abelardo 
Bartolomé del Cerro, D. Manuel Carbó, D. José Huidobro y 
D. Antonio Martínez.

Los opositores D. Domingo Sánchez y D. Pedro Ferrando, 
que no tienen acreditada su capacidad, deberán justificarla 
ante el Tribunal antes de comenzar los ejercicios y referirla á 
la fecha de 10 de Mayo ultimo.

Madrid 20 de Junio de 1902.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se hace público, á los efectos del art. 11 del reglamento 
de 11 de Agosto de 1901, que el Tribunal de oposiciones á la
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cátedra de Geometría analítica di: la Facultad municipal de 

- Ciencias de la Universidad de Salamanca, lia quedado nom
brado en la siguiente forma

Presidente» D* Das'el do Cortázar, Consejero* de Instruc
ción publica.

Vocales: D. Miguel Vega y Puebla Collado# D. Eduardo 
Torroja» B. José Andrés Irnoste» D. Juan A. Torcedor» D. José 
Mury y D. Antonio Portuondo; y

Como suplentes: D. Luis Octavio de Toledo# D. José María 
Villafañe# D. Santiago Mnndi# D. Lauro Clariana, D. José 
Ruiz. Castizo y D. Leonardo Torres Quevedo.

Los opositores que tienen acreditada su capacidad legal» 
son: B. Adoración Ruiz# B. Francisco Arroyo» D* José Parés 
y D. José María Plans y Freyre.

Los Sres. D. Guillermo Ciríaco Sáez, D. Alberto Inclán» 
D, Alvaro del Amo» D. Modesto José-María Diez, D. Emilio 
Román» D, Manuel Tomás Gil y B. Esteban Vergas# no tienen 
acreditada su capacidad# y deberán justificarla ante el Tribu" 
nal antes de comenzar los ejercicios y referirla i  la facba de 
10 de Mayo último, presentando el certificado de nacimiento, 
el del Registro de Penales» y el que acredite ser Doctor en- ; 

■ Ciencias exactas ó en Ciencias Físico matemáticas, i
' Madrid 20 de Junio de 1902,=EI Subsecretario» F. Re- 

quejo.

Se hace público» á los efectos del art. 11 del reglamento f 
de 11 de Agosto de 1901, que el Tribunal de oposiciones i  la j 
cátedra de Química inorgánica de la Facultad municipal de j 
Ciencias de la Universidad de Salamanca, ha quedado nom- i 
brado en la siguiente forma:

Presidente» D. Gabriel de la Puerta» Consejero de Instruc
ción pública.

Vocales: D. Paulino Savirón, D, Eugenio Mascareñas, Don í 
José María Madariaga# B„ José Alonso Fernández» D, Federi- f 
co Relimpio y D. Eugenio Piñerúa; y |

Como suplentes: D. José Muñoz del Castillo» D, Enrique I 
Unos, D, Simón Vila, D. Ricardo Sádaba, D. Manuel Rodrí- I 
guez Avila y D. Julián López Chavarri. |

Los opositores que han acreditado su capacidad legal son: f 
D. Manuel Riquelme, D. Arturo Releía, D. Agustín Lahuer- í 
ta, B. Manuel González, D. Miguel Barrera, D. Antonio Gon- ; 
zález, B. José Mariano Mota» D. Antonio Aparicio, D. Enrí- í 
que Castell, D. Juan Codoñer, D. Ramón Casamada, D. Casi- f 
miro López Chavarri y D. Mariano Domínguez Barrueta. | 

Los Sres. D. Mariano Besé» D. Enrique Ortiz, D. Diego Gil, I 
D, Evaristo Serrano, B. Rafael Luna y D. Ricardo Jabeu no * 
tienen acreditada su capacidad legal, y deberán justificarla i 
ante el Tribunal antes de comenzar los ejercicios y referirla I 
á la fecha de 10 de Mayo último, para lo cual presentarán el 
certificado de nacimiento, el del título de Doctor en Ciencias 
químicas ó Físico-químicas, y el del Registro de Penales. | 

El Sr. Jabeu deberá presentar solamente este último certi- i 
ñcado. ¡

Madrid 20 de Junio de 1902.=E1 Subsecretario, F. Re- | 
quejo. f

—  , ! | ■

Se hace publico, á los efectos del art. 11 del reglamento de ! 
de 11 de Agosto de 1901, que el Tribunal de oposiciones á la 1 
Cátedra de Química orgánica de la Facultad municipal de ■ 
Ciencias de la Universidad de Salamanca, ha quedado nom- \  ̂
brado en la siguiente forma: | '

Presidente, D. José Kodríguez Carracido, Consejero de 1 J 
Instrucción pública. i *

Vocales: D. Victoriano García de la Cruz, D. Gonzalo Ca- J 
lamita, D. Vicente Felipe Lavilla, D. Miguel Bonet, D. Ricar- i 1 
do Sádaba y D. Engenio Piñerúa; y J

Como suplentes: D. Julián López Chavarri, D. Antonio f 
Ocaña, D. Baldomero Bonet, D. Enrique Urios, D. Simón ! c 
Tila Vendrell y D. Eduardo Mier. | 1

Los opositores que tienen acreditada su capacidad legal i t 
son: D. Manuel Riquelme, D. Agustín Lahuerta, D. Miguel j <• 
Barrera, D. Antonio González, D. Antonio Aparicio, D. Juan 1 
Codoñer, D. Enrique Castell, D. Ramón Casamada y D. Ca- f I 
simiro López. |

Los Sres. D. Mariano Sesé, D. Diego Gil, D. Rafael Luna y I g 
D. Ricardo Jabeu, deberán presentar al Tribunal, antes de I ó 
comenzar los ejercicios, sus certificaciones de nacimiento, i 
del Registro de la Dirección general de Penales y el título de C 
Doctor en Ciencias Físico químicas según el plan antiguo, f é 
ó de Doctor en Ciencias químicas según el nuevo plan de es- f 
tudios, ó uu certificado que acredite estar aprobados en los ! ti 
ejercicios de dicho grado; y | ti

El opositor D. Enrique Ortiz deberá presentar el certifica- \ L 
do del Registro de Penales. I S

Madrid 20 de Junio de 1902.=E1 Subsecretario, F. Re- \ b 
quejo. | f. I ^

Esta Subsecretaría hace público, á los efectos del art. 11 } p 
del reglamento de 11 de Agosto de 1901, que el Tribunal de | *  
oposiciones á la cátedra de Patología médica de la Facultad f ^ 
de Medicina de la Universidad de Salamanca, ha quedado I  ̂
nombrado en la siguiente forma: f

Presidente, D. Carlos María Cortezo, Consejero de Instruc- I ^  
ción pública. |

Vocales: D. Manuel Alonso Sañudo, D. Arturo Redondo, f 
D. Abdón Sánchez Herrero, D. Ricardo Rayo Villanova, Don l d< 
Antonio Simonena y D. Simón Hergueta; y ¡ cí

Como suplentes: D. José Gómez Ocaña, D, Ildefonso Ro- 1 Ci 
dríguez, D. Francisco Moliner, D. Martín Vallejo, D. Anto- J bi 
nio Velázquez de Castro y D. Francisco Huertas. 1

Los opositores que tienen acreditada su canacidad leaal  ̂ tr

(¡ son: B, Fermín Pérez Macías» D. Agustín del Cañizo, Dor 
; Eduardo García del Real» B. Alejandro José Apellániz» Dor 
¡ Jerónimo* Jime.no» B. Rafael Navarro# D. Manuel López Co- 
| mas» D. Manuel Santo» Alonso» D. Manuel Varela Radio y
| D. Hipólito Rodríguez Pinilla.
! No tienen acreditada su capacidad legal» y deberán justi- 
¡ icaria ante el Tribunal antes de comenzar los ejercicios y 
í referirla á la fecha de 10 de Mayo último» D. Leopoldo Pérez» 

D. Francisco Blanco» D. Rafael Outamda» B. Mariano de Mon* 
sarrate Abad» B, Cipriano Coime» B. Gustavo Muñoz y'Don 
José Salas.

Madrid 20 de Junio de. 1902.=sEl Subsecretario, F. Re-
quejo.

Esta Subsecretaría hace público, á los efectos del art. 11 
del reglamento de II de Agosto de 1901» que el Tribunal de- 
oposiciones á la cátedra de Terapéutica de la Facultad pro
vincial de Medicina de la Universidad de Sevilla ha quedado 
nombrado en la siguiente forma:

Presidente, D„ Amallo Jimeno, Consejero de Instrucción 
pública.

Vocales: B. Benito Hernando» D. Félix Guzmán, D. Vicen
te Peret# D. Benito Alsina, D. Antonio Espina y D. Antonio 
Muñoz; y

Como suplentes: D. Manuel Alonso Sañudo» D. Francisco 
Criado# D. Luis Rodríguez Seoane, B. José Antonio Massó, 
D, Manuel Simeón Pastor y D. Carlos María Cortezo.

Los opositores que tienen acreditada su capacidad legal 
son: D. Valentín Garulla, D. Carlos Ocaña y D. Antonio de 
Seras.

No tienen acreditada su capacidad legal, y deberán justi
ficarla ante el Tribunal antes de comenzar los ejercicios y re- 
feoirla á la fecha de 10 de Mayo último: D. José de la Rosa,

| D. Mariano de Monserrate Abad y D. Manuel Márquez.
| Madrid 20 de Junio de 1902. =E1 Subsecretario, F. Re- 
| quejo. i

| Esta Subsecretaría hace público, á los efectos del art. 11
2 del reglamento de 11 de Agosto de 1901, que el Tribunal de 
| oposiciones á la cátedra de Enfermedades de la infancia, de la 
i Facultad municipal de Medicina de la Universidad de Sala- ¡ 
í manca, ha quedado nombrado en la siguiente forma: ¡
I Presidente, D. Julián Calleja, Consejero de Instrucción
I pública.
| Vocales: D. Francisco Criado, D. José Rivera, D. Arturo

Perales, D. Miguel Gil Casares, D. Baldomero González Alva- 
; rez y D. Manuel Tolosa Latour; y
f Como suplentes: D. Antonio Fernández Chacón, D. Luis 

Guedea, D. Patricio Borobio, D. Ramón Gómez Ferrer, Don 
Antonio González Prats y D. Avelino Benavente.

| Los opositores que tienen acreditada su capacidad legal 
\ son: D. Fermín Pérez, D. Juan Coi!, D. Eduardo García del 
| Real, D. Cayetano Díaz, D. Juan Francisco Madruga, D. Pe- 
| dro Almendral, D. Francisco Romero, D. Antonio Vicente, 
í D. Hipólito Rodríguez Pinilla, D. Manuel Varela Radio y Don 
I Felipe Sáenz de Cenzano.
¡ No tienen acreditada su capacidad legal, y deberán justi

ficarla ante el Tribunal antes de dar comienzo los ejercicios 
y referirla á la fecha de 10 de Mayo último: D. José de la 

. Rosa, D. Inicial Barahona, D. Leopoldo Pérez, D. Fructuoso 
: Jiménez, D. Luis Blanco Rivero, D. Mariano de Monserrate 
j Abad, D. Arturo Cubells, D. Ramón ^Ventura y D. José 

Salas.
Madrid 20 de Junio de 1902.=E1 Subsecretario, F. Re- j  

quejo.

Esta Subsecretaría hace público, á los efectos del art. 1 
del reglamento de oposiciones á cátedras de 11 de Agosto d 
1901, que el Tribunal de la de Patología general de la Facul 
tad provincial de Medicina de la Universidad de Sevilla h¡ 
quedado nombrado en la siguiente forma:

Presidente, D. Amalio Gimeno, Consejero de Instrucció] 
pública.

Vocales: D. Abdón Sánchez Herrero, D. Ildefonso Rodrí
guez, D. Félix Cerrada, D. Benito Arroyo, D. Joaquín Olme 
dilla y D. Eloy Bejarano.

Y como suplentes: D. Arturo Redondo, D. José Gómá 
Ocaña, D. Enrique SJoker, D. Eusebio Oliver, D. Antonic 
Amor y D. José Fernández Rovira.

Los opositores á la expresada cátedra que tienen comple
ta su documentación y acreditada su capacidad legal para 
tomar parte en estas oposiciones son: D. José de la Rosa,
D. Enrique Suñer, D. Pedro Martínez de Torres, D. Felipe 
Sáenz de Cenzano, D. Leopoldo Pérez Ordoyo, D. Arturo Cu
bells, D. Manuel López Comas y D. José Esteban García 
Fraguas.

No tienen completa su documentación, y deberán com
pletarla ante el Tribunal antes de comenzar los ejercicios y 
acreditar su capacidad legal, refiriéndola á la fecha de 10 de 
Mayo último, D. José Luis Madero y D. Jerónimo Jimeno Ro
drigo.

Madrid 20 de Junio de 1902.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se hace público, á los efectos del art. 11 del reglamento 
de 11 de Agosto de 1901, que el Tribunal de oposiciones á la 
cátedra de Análisis matemático de la Facultad municipal de 
Ciencias de la Universidad de Salamanca, ha quedado nom
brado en la siguiente forma:

Presidente, D. José de Castro y Pulido, Consejero de Ins
trucción pública.

Vocales: D. José María Villafañe, D. Luis Octavio de To
ledo, D. Enrique Fernández Echevarría, D. Miguel Marzal, 
D, Diego Ollero y D. José Andrés Ir ueste;

Toomo suplentes: D. Miguel Vega y Puebla Collado, Don 
Cecilio Jiménez Rueda, D. Ignacio Tarazona, D. Angel Bs- 
renguer y D. Juan A. Terudor.

Los opositores que tienen acreditada su capacidad legal 
son: D. Adoración Ruiz, D. Francisco Arroyo, D. Guillermo 
Ciríaco Sáez, D. Alberto Inclán, D. José Parés, D. Enrique 
Fernández Echevarría, D. José María Frontera, D. José Ma
ría Plaus, D. Ricardo Sádaba y D. Esteban Verges.

Los Sres. D. Alvaro del Amo, D. Modesto José María Diez, 
D. Emilio Román, D. Antonio Romero y D. Luis de E lizal
de no tienen acreditada su capacidad legal, y deberán justi
ficarla ante el Tribunal antes de comenzar los ejercicios, re
firiéndola á la fecha de 10 de Mayo último, para lo cual de
berán presentar los certificados del Registro de Penales, el de 
nacimiento y el que acredite la calidad de Doctor en Ciencias 
exactas ó Físico-matemáticas.

Madrid 20 de Junio de 1902.=El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Contabilidad.—Circular.

El Excmo. Sr. Ministro me comunica con esta fecha la 
Real orden siguiente:

«Ilmo Sr.: Habiendo consultado á este Departamento los 
Presidentes de algunas Juntas provinciales de Instrucción 
pública á favor de quién han de constituirse las fianzas, que, 
según la legislación vigente, tienen obligación de prestar los 
Habilitados de los Maestros de primera enseñanza, y con el 
fin de que llegue á conocimiento de todos los interesados, evi
tando retrasos en el servicio;

S. M. el Rey (Q, D. G.) se ha servido disponer que los Ha
bilitados de los Maestros deben constituir su fianza en la Caja 
general de Depósitos, á disposición del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, uniéndose, en diligencia autori
zada por el Presidente de la respectiva Junta provincial, el 
correspondiente resguardo al expediente personal del Habili
tado, y debiendo remitirse copia certificada de dicho docu
mento á este Ministerio, para los efectos procedentes.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento, el de la 
Junta provincial y el de los Habilitados de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Junio de 1902. 
El Subsecretario, F. Requejo.

Real Academia Española.
 Este Cuerpo literario, encargado de adjudicar el premio 

fundado en su testamento por el Sr. D. José Piquer para la 
mejor de las obras dramáticas que en cada año se hayan 
compuesto, no ha encontrado en ninguna de las escritas 
en 1901 mérito suficiente para obtener tal recompensa.

En la cláusula testamentaria en que se instituye dicho 
premio se previene que, «bí á juicio de la citada Corporación 
no se presentase en alguno ó algunos años ninguna comedia 
digna de obtener el premio, la cantidad correspondiente á 
éste se distribuirá por la Junta de gobierno de la dicha ilus
tre Corporación entre los literatos pobres, prefiriendo siem
pre á los enfermos y ancianos y á los que por su honradez y 
buena conducta se hayan hecho acreedores á esta distri
bución».

Las personas que, por hallarse eú  las condiciones expre
sadas, aspiren á ser socorridas por la Academia, podrán diri
gir sus solicitudes al Excmo. Sr. Director de esta Corpora
ción y presentarlas en Ja Secretaría de mi cargó, calle de Fe
lipe IV, núm. 2, hasta el día 31 de Octubre del corriente año.1

Madrid 27 de Junio de 1902.=E1 Secretario, M. Catalina.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Ganadería.
Para general conocimiento, y como medio de que eidlo 

posible y conveniente puedan utilizarse, ha acordado esta Di
rección se publique en la G a c e t a  el infórme emitido por los 
Profesores Veterinarios D. Eusebió Moliná y D. Ramón Pe
llico, como consecuencia de la inspección que se les confió 
para ensayar el Zotal en la glosopeda que viene padeciendo la 
ganadería en algunas provincias.

Madrid 20 de Junio de 1902.=E1 Director general, M. Gó
mez Sigura.

I N F O R M E
Estudiada y conocida perfectamente la glosopeda, no* 

creemos oportuno ni propio de este informe entretenernos em 
su descripción. Entiende esta Comisión que debe limitarsa á 
informar concreta, pero detalladamente, sobre el resultada da 
las experiencias realizadas por orden de la Dirección gene* 
ral de Agricultura; sentando las conclusiones que se des
prenden del empleo del zotal y consignando las observacio
nes hechas acerca de otras enfermedades infecciosas reinan- 
tes al mismo tiempo que la fiebre aftosa, tanto ^cr la impor* 
tancia que revisten, cuanto por la transcendencia que en
trañan para la riqueza pecuaria y la salud pública. Y para
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informar con algún orden, empezaremos por describir sucin
tamente, ya que es muy poco conocido, el medicamento en
sayado.

Zotal corriente n ordinario y zotal químicamente 
puro.

El zotal no es un específico ó un remedio secreto.
El zotal corriente ú ordinario es un producto obtenido 

por Mr. Burgoyne, de Londres; es un líquido muy espeso, de 
consistencia siruposa, color leonado, olor sui géneris, solu
ble en el agua, á la que da un aspecto lechoso. Su base es el 
cresol absoluto (CgH/lCjCHjj) en proporción de 50 por 100 
con otros poderosos desinfectantes en combinación, y prepa
rado por una serie de procedimientos químicos complejos y 
delicados. Está dotado de propiedades terapéuticas muy no
tables, y no produce nunca efectos cáusticos ni tóxicos. Ensa
yado por los Doctores Griffitta y Ladell, de Edimburgo, y 
por muchos Profesores Veterinarios extranjeros y españoles, 
unos y otros han comprobado sus excelentes propiedades cu
rativas y desinfectantes, según puede verse con más detalles 
en el Manuel o f Bacteriólogo, de Griffifchs; en Comptes Ren
das de la Academia de Ciencias de París; en Chimical Netos;  
en la Gaceta de Medicina Zoológica, y en otras revistas cien- i 
tíficas nacionales y extranjeras.

De los not&bíes experimentos verificados por el Doctor 
Griffíths resultó que, impregnados unos hilos de seda con 
varios microbios, y sumergidos en zotal puro, murieron á 
los cuarenta segundos los de la peste bubónica; á los treinta, 
los del cólera; á los veinte, los de la fiebre tifoidea, y á los 
diez, los de la difteria. El mismo experimento en solución de 
zotal al 50 por 100 mató al microbio de la peste á los veinti
cinco minutos; el de la fiebre, á los diez y seis; el del cólera, 
á los diez, y el de la difteria, á los ocho minutos. Repetido el 
ensayo en zotal al 5 por 100, murió el microbio de la peste á 
los sesenta y ocho minutos; el del cólera, á los cuarenta y 
ocho; el de la fiebre, á los cuarenta, y el de la difteria, á los 
veintiséis.

El microbio de la influenza quedó destruido á los setenta 
minutos en las soluciones de zotal al 1 por 100; á los cincuen
ta, en las soluciones al 5 por 100, y en d̂ iez, en las soluciones 
al 25 por 100. Las propiedades venenosas de las ptomaínas 
de la influenza, aisladas de orina de varios enfermos y some
tidas á la acción de soluciones de zotal al 1 por 300, quedó 
destruida completamente; sucediendo lo propio con los del 
muermo, erisipela, escarlatina y difteria. |

La capacidad germicida del zotal rociado en habitaciones { 
que contengan microbios está perfectamente demostrada. 
Una solución de zotal en la proporción de 20 gramos por 
cuartillo de agua, para 14 litros de aire que contenían mi
crobios, murieron todos á los treinta minutos después de re
gado el espacio donde se hallaban. ? {> I

Empleado el zotal en solución acuosa al 10 por 100 en las 
caballerizas que ocupa el ganado del tranvía de Málaga y en 
varios establos desinfectados por esta Comisión, murieron 
todos los insectos, incluso las moscas que se posaban sobre 
las superficies impregnadas por el líquido, desapareciendo el 
olor propio de estos locales.

Como tópico empleado en las aftas de la boca y canal in
terdigital de las reses atacadas de glosopeda, las desinfecta y 
favorece la cicatrización con gran rapidez. Si los animales 
son muchos y no se dispone de personal suficiente para cu
rarlo uno á uno, puede construirse un baño de material im
permeable, con rampa de entrada y salida, delante de la puer
ta por donde entren y salgan los animales, colocando en el 
baño cantidad suficiente de solución de zotal para que cubra 
las pezuñas de las reses hasta por encima del menudillo; ha
ciendo pasar el ganado por el baño mañana y tarde, y pro
curando que se detenga unos minutos, á fin de que el líquido 
zotal a io  impregne bien el extremo inferior de los remos.

El zotal químicamente puro es un producto obtenido por

Í. . Q  J J  V

OH*5,
contiene con exactitud un 50 por 100 de cresol absoluto.

Líquido de color leonado, dé consistencia siruposa, olor 
sui géneris, que recuerda el poderoso antiséptico de que se 
deriva, y de sabor acre y picante. No enrojece el papel azul 
de tornasol; es soluble en agua destilada, alcohol, éter y glí- 
cerina, con cuyos disolventes es miscible en todas proporcio. 
mes. Las soluciones acuosas, perfectamente diáfanas y trans
parentes, son inalterables al aire; pero bajo la acción de la 
luz se vuelven ligeramente opalinas, y aunque está probado 
que no modifican en lo más mínimo sus propiedades anti
sépticas, debe evitarse conservándolas en frascos de cristal 
oseurp. . ; \ ,

El poder microbiciia del zotal químicamente puro es 
camparable por.su energía al bicloruro de mercurio, tenien
do sobre éste las inmensas ventajas que se desprenden de su 
ninguna toxicidad, de no coagular la albúmina, de no ser 
oxidante y de ser perfectamente miscible Con el agua en todas 
proporciones. ' **

Se ha. empleado con éxito, en soluciones al */, por 100,
, para irrigaciones intravaginaíes y uterinas, en gargarismos 
y colutorios, en la desinfección de úlceras y heridas, bastan
do su sola aplicación para curar varías afecciones de la piel.

Por su ninguna acción oxidante, se emplea para desinfec
tar los instrumentos y aparatos quirúrgicos, y su absoluta 
inocuidad le hace insustituible para el lavado de las manos 
del operador.

Los recientes experimentos efectuados por está Comisión 
han demostrado que las inyecciones intravenosas, endotra- 
queales é hipodérmicas de soluciones al 1 por 100, son un po

deroso medio de evitar y de combatir la glosopeda, por su 
enérgica acción mícrobícída y antitérmica.

Hecha esta ligera descripción del zotal, pasamos á relatar 
con la mayor concisión los ensayos efectuados y resultados 
obtenidos.

PROVINCIA. DE MÁLAGA.

Antequera.

Cortijo Saucedilla. — Del Exorno. Sr. D # F. Romero 
Robledo,

G A N A D O  V A C U N O

Culebrina, cuatro años, mediana alzada y corpulencia; 
temperatura, 40°; tristeza é inapetencia; sin manifestaciones 
af tosas.

Inyección endovenosa de 30 centímetros cúbicos de solu
ción al 1 por 100 de zotal químicamente puro.

Observación á las cuarenta y ocho horas; temperatu
ra, 39°; desaparición de la tristeza é inapetencia, pero presen
tación de aftas en la boca y canal interdigital.

Primavera, doce años, de gran alzada y corpulencia; 
temperatura, 39° 8; sin manifestaciones glosopédicas»

Inyección endovenosa de 40 c, c. de solución ai I por .100 
de zotal químicamente puro.

Observación á las cuarenta y ocho horas; temperatu
ra, 38a,6; manifestación aftosa en la boca y canal biflexo,

Gólonírina, tres años, mediana alzada y corpulencia; 
temperatura, 39°, sin aftas en la boca ni canal interdigital.

Inyección intravenosa de 30 c. c. de solución al I por 100 
de zotal químicamente puro.

Observación á las cuarenta y ocho horas: temperatu
ra, 38°,2, y manifestaciones aftosas en la boca y canal bi- 
flexo.

Pimienta, un año, de pequeña alzada y corpulencia, tem
peratura normal, sin manifestaciones aftosas.

Inyección intravenosa de 20 c. c. de solución al 1 por 100 
de zotal químicamente puro.

Observación á las cuarenta y ocho horas: temperatu
ra, 39°,5; sin manifestaciones aftosas.

Rubito, un año, pequeña alzada y corpulencia, tempera
tura normal, sin manifestaciones aftosas.

Inyección hipodérmica de 20 c. c. de solución al 1 por 100 
de zotal químicamente puro.

Observación á las cuarenta y horas: temperatura normal, 
sin manifestaciones aftosas.

Clavellina, un año, pequeña; temperatura, 40°,5; aftas en 
la boca y extremidades anteriores.

Inyección hipodérmica de 20 c. c. de solución al 1 por 100 
de zotal químicamente puro.

Observación á las cuarenta y ocho horas: temperatu
ra, 39°,6; se inicia mejoría en las aftas.

Encarnada, un año, pequeña; temperatura, • 39°,8; sin. 
manifestación aftosa.

Inyección hipodérmica de 20 c. c. de solución de zotal quí
micamente puro al 1 por 100.

Observación á las cuarenta y ocho horas: temperatu
ra, 39°,4; manifestaciones aftosas en la boca y canal bi- 
fiexo.

Capellán, un año, pequeño, temperatura normal, sin 
aftas.

Inyección hipodérmica de 20 c. c. de solución al 1 por 100 
de zotal químicamente puro.

Observación á las cuarenta y ocho horas: temperatu
ra, 40°7, y manifestaciones aftosas en la boca y canal inter
digital.

Rubita, un año, pequeña; temperatura normal, sin aftas.
Inyección hipodérmica de 20 c. c. de solución al 1 por 100 

de zotal químicamente puro.
Observación á las cuarenta y ocho horas: temperatura 

bormal, sin aftas. *
, Tórtola, un año, pequeña; temperatura» 41°,3; *11*8-«n «1 

canal interdigital, tristeza, inapetencia» postración*
, Inyección hipodérmica de>30 e» ó. dcnchteMn s&.I. por 100 
de zotal químicamente, puro; lavado de las alias con zotal co
rriente.

.Observación á las, .cuarenta-yv...ocho taras::.;lempiluta
ra* 40°, 1; aparición, de aftas m la boca*. .

Palomilla, un alo, pequeña; temperatura, 40°,4; aftas en 
la boca é Iniciándose en el canal bifiixo.

Inyección hipodérmica de 20 e. e. de solución de zotal quí
micamente puro al 1 por,: 100; -lavado de las. aftas con.; zotal. - 
.corriente»^ * . - . : v
Sí .Observación á las .cuarenta y ocho horas; temperatu
ra, 39®»5; altas en el canal biiLxo.
.: Mecobem, un año» pequeña; temperatura normal y en es- ■
lado fisiológico al parecer.

\ No se. le hace nada...... ..l-
Observación á, las .cuarenta y >oeho horas: • temperatu- . 

ra» 39® *5; manifestaciones aftosas en la boca .y canal, interdi-., 
gital.

Rosita mamón, dos meses, 30®,9 de temperatura, brote 
inicial de alias, disnea, gravedad extrema, no se podía teftcr* 
de pie y su estado indicaba-•mau-muerte próxima.

... Inyección intravenosa de 15 e* o. de solución de zotal qu í-; 
micamente puro al 1 por 100; administración por la vía b u - . 
cogástrica de 10. gramos de solución de zotal .corriente al 10 
por 100.

Murió' i  las veintiséis horas. , , ^
Pmhereie, un año, pequeño; temperatura, 39°,3; manifes

tación aftosa en la boca, babeo, inapetencia.
Inyección hipodérmica de 20 c, c, de solución 'al 1 por 100

de zotal químicamente purc; lavado de la boca con solución 
de zotal corriente al 20 por 100.

Observación á las cuarenta y ocho horas: temperatu
ra, 38°,6; desaparición de las manifestaciones aftosas de la 
boca y no aparecen en el canal biflexo.

Reina Mora, ocho años, mediana alzada y corpulencia; 
temperatura, 40°,8; aftas en la boca, babeo, tristeza é inape
tencia.

Inyección hipodérmica de 30 c. c. de solución de zotal quí
micamente puro al 1 por 100; lavado de la boca con solución
de zotal corriente al 20 por 100,

Observación á las cuarenta y ocho horas: temperatu
ra, 39°,1; sin babeo, alegre y con apetito.

Cariñosa, dos años, mediana; temperatura, 40°,5; muco- 
sídades sanguinolentas por las fosas nasales, aftas en la boca 
y canal ínter digital, tristeza é inapetencia.

Inyección hipodérmica de 30 c. c. de solución de zotal quí
micamente puro al 1 por 100; lavado con solución de zotal co
rriente al 20 por 100.

Observación á las cuarenta y ocho’ horas: temperatu
ra 39°,6; desaparece la mucosid&d nasal, la tristeza y la 
inapetencia.

Castaña, cinco años, mediana; temperatura, 40a,5; triste
za, inapetencia aftas en la boca.

Inyección intravenosa de 30 c. c. de solución de zotal quí
micamente puro al 1 por 100; lavado con solución de zotal 
corriente al 20 por 100.

Observación á las/ 'cuarenta y ocho horas: temperatu
ra, 39®, I, con apetito y alegre, pero con brote aftoso ene! 
canal biflexo.

Bobadllla.

Cortijo Vado de los Yesos.— De D. Bernardo Bonderé 
y Sobrino*.

S A N A D O '  V A C U N O

I Todos en completo estado 
. i de salud.

Regalada, de cinco años de edad. Inyección hipodérmica de
Zafranera, de cuatro id. id ... i 10 c. c. de solución al 2
Diamante, de cinco id. id j por 100 de zotal química-
Tintorera, de siete id. id  \ mente puro.
Zaharillo, de seis id. id.............I No ha contraído ninguna
Pintado, de tres id. id   . f la glosopeda ni otraenferme-

1 dad, á pesar de existir la fle- 
\ bre aftosa en los alrededores.

GANADO CABRÍO

Veinticinco machos enteros, de dos años, en completo es
tado de salud.

Inyecciones hipodérmicas á unos y endotraqueales á otros» 
de 5 c. c. de solución de zotal químicamente puro al 2 por 100.

No contraen la glosopeda ni ninguna otra enfermedad.

GANADO PORCINO

Treinta cerdos, de seis meses, en completo estado de 
salud.

Inyecciones hipodérmicas de 5 c. c. de solución al 2 por 100 
de zotal químicamente puro.

No adquieren ninguna enfermedad.
Desinfecciones con solución zotalada de los locales, con 

buen resultado.
**- *

La -'Comisión acaba de recibir carta del celoso Veterinario 
D. Manuel Alvarez, manifestando que, de das 17 reses vacu
nas inyectadas en el cortijo del Sr. Romero Robledo, sólo han 
muerto dos que estaban enfermas en el momento de la inyee* 
eión. Y de las 61 (seis vacunas* 25 cabrías-y 30 'porcinas) i d  
Sr*: Bonier éj-que" se inyéetfcrafr 1 titulo-' preventivo*/- ‘ninguna 
ha en!simado, ■ - ■

,, - AroftitdoM.

Cortijo dolos Borbollones*—DeDofia Ana RuÍ£:V*rafcJ*.
GANADO CABRÍO '

. Jtac&o» entero, viejo, grande; températela* 46°,7; aftas: en. 
lU'beea..y canal biiexo* triste**».inapetencia.
■ Inyección'hipodérmica delO c .c . de 8QlueIú%aI2 por 100* 
de ;zptil químicamenti puro; lavado de. lea, aftas mm .zote!..
corriente.

Observación á las veinticuatro horas:* temperatura, 40.®;
¡ come bisa* está alegre y.mejoiA.á6^a&VLíta&. - ! <

Se repite igual tratamiento. =■■
Cabra, tamaño-:regalar;- temperatura, 41®; tristeza, pos»

! tración, inapetencia* altas en la loca y  canal biflexo.
Igual tratamiento' que al-nnterior. ■
Observación á las veinticuatro horas: temperatura» 40®»5; 

f come bien, mejor de las aftas» menos tristeza y sin postra- 
I: alón. . . . t ,

Nueva inyeceiónhipodérmiea de 10 c. c. al 2 por 100.
Cabra, regular tamaño; temperatura. 39°,8; aftas en el ea- 

nal biflexo, tristeza ó Inapetencia.
Inyección endotraqueal de 10 o. c. ai 2 por 100; laxado con 

zotal corriente.
Observación & las veinticuatro toras: temperatura, 39”; 

mejor de las aftas, alegre y come bien.
Nueva inyección de 10 c. c. al 2 por 100.
Cabra, tamaño regular; temperatura, 40o,5; aftas en la 

boca y espacio interdigital, inapetencia, tristeza.
Inyección hipodérmica de .10 c. c. ai 2 por i 00; lavado con 

: zotal corriente.
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Observación 4 las veinticuatro horas: tim plltlfl*  89\'T; 
mejor de las aftas» alegre y con apetito»

Nueva inyección de, 10 c* e.; a! 2 por 100*
Catira, regalar tamaño; temperatura* 40°>4; afta* en la 

titea y canal bifiexo, tristesré inapetencia* ■
Igual tratamiento que 4 la anterior*
Observación 4 las veinticuatro horas: temperaturat S8\6; 

mejor de las altas* alegre y con apetito.*
Nueva Inyección de 10 c* c. al 2 por 100*
Catira, regular tamaño; temperatura, 40®,6; altas en la 

beca y canal biflexo, tristeza é inapetencia.
Igual tratamiento que 4 la anterior*

* Observación á las veinticuatro huras:: temperatura» 80°,8; 
mejor de las aftas, alegre y come bien*

Nueva inyección de 10 c* c, al 2 por 100*
Chiva, regular tamaño; temperatura, 40°,8; tristesa 4 tu* 

apetencia, altas en la boca y canal biflexo*
Igual tratamiento que I la anterior*
Observación 4 las veinticuatro horas: temperatura» 3¡B\1; 

mejor y come bien*
Nueva inyección de 10 c. c* al 2 por 100*

GANADO' LANAR

regular tímalo; temperatura, 89°»9; aftas en la 
boca, tristesa é inapetencia.

Inyección hipodérmica de 10 c. o. al 2 por 1Q0, y lavado de 
la. boca, mm zotal corriente.

Observación. 4 las. veinticuatro horas: temperatura, 38°7; 
me|or de las aftas y come bien*

Nueva inyección de 10 c* c. al 2 por 100 i
Camero, grande; temperatura, 40°,3 aftas en la boca» in

apetencia absoluta, gran postración.
Inyección hipodórmfca de 20 c. c. al 2 por1 100; lavado de 

la boca con zotal corriente.
Observación alas veinticuatro horas: no se le pudo tomar 

la temperatura por estar muy tojos del cortijo; pero avisaron 
que estaba mejor y comía algo j

GANADO PORCINO

Cerda, de tres anos* preñada; temperatura, 40°,2; aftas en , 
la .boca y can»! bifl xo, tristeza é inapetencia..

Inyección hipo dérmica de 20 c. c. al 2 por 100.
Diez y seis cerdos de tres meses, con aftas, tristeza é 

ínapetüiic a.
Inyección hipodérmiea- de 5 c. c. al 2 por 100,
No se les pudo tomar la temperatura ni observarlos; pero 

i  los ocho días supo la Comisión que seguían bien.

Cortijo del Tinco*—Be D. Deogracias Berrocer.

GANADO 'VACUNO

Sabandija, seis años y 39o»5 de temperatura.
Encarnada, cinco años y 39°,4,
Girón, dos años y 40°,3.
Jardinero, cuatro años y 40°,4.
Bragado, cuatro años y 39°,9*
Todos llevaban cuatro ó cinco días con fiebre, postración, 

inapetencia y aftas en la boca y canal biffexo.
Inyección hipodérmica de 20 c, c. de solución al 2 por 100 I 

de zotal, químicamente puro; lavado con zotal corriente.
Al día siguiente murió el Girón. Los demás habían me jo- I 

rado, descendiendo la temperatura de medio á 2o, 1. |
No quiso el dueño que se repitiera la inyección á las an- I 

teriores, pero sí que se inyectasen las siguientes: j
Nevada, de tres años, con 39° "de temperatura y aftas en | 

la boca y canal biflexo é inapetencia. i
Inyección hipodérmica de 10 c. c. al 2 por 100; lavado con I 

zotal corriente. |
«Sin nueva observación. |
Lagartija, de cinco años, 40°,1 de temperatura» tristeza, I 

inapetencia y aftas en la boca y canal interdigital. I
Inyección de 10 c. c. al 2 por 100 y lavado con zotal co- 1 

mente. |
4$in nueva observación. I

GANADO CABRÍO

D i e z  y seis cápridos, coa temperaturas superiores á 41<Y 
gran postración, inapetencia absoluta y aftas en la boca y ca- 
nal biflexo.

Inyección hipodérmica de 5 c. c. de solución al 2 por 100 
y lavado con zotal corriente.

A los seis días de inyectados murieron cinco» curándose
los d8más.

Seis cabrás sanas ó en estado fisiológico. i
Inyección hipodérmica de 5 c. c. al 2 por 100.
No ha enfermado ninguna.

Cortijo de la Dehesa.—De D. José María Frías*
GANADO CABRÍO

Cabra, tres años; temperatura, 40°>3; aftas en la boca, 
tristeza é inapetencia. Hacía un mes que padeció la gloso- 
peda.

Inyección hipodérmica de 10 c. c. de solución al 2 por 100 
de zotal, químicamente puro; lavado zotal corriente.

Be curó.
Cabra, cuatro años; temperatura, 41°*4; aftas en la boca, 

tristeza é inapetencia. Había padecido glosopeda el mes an
terior.

Igual tratamiento. Murió á los dos días de inyectada,

PROVINCIA DE. BADAJOZ 
A naga.

Dehesa Mesa del Castaño.—De D. Joaé Spiaola,
GANADO PORCINO

En cinco días, anteriores á las. inyecciones, había muerto 
en esta ganadería el 40 por 100 de los cerdos.

Inyectados 63: cerdos de cuatro meses, con temperaturas
de 39°, 8 a 41°'; inapetencia» babeo é iniciación, de aftas en la
loca*

De éstos, 63 se inyectaren.:
Cuarenta y tres muy graves» con 5 c* e, de solución al 1 

pon 100 de zotal químicamente piro» por la vía hipodér
mica*

Dies y seis menos graves» con 25 granaos, de solución al 
15 por 100 de zotal corriente, por la vía buco gástrica.

Cuatro muy graves» con 5 c* c. de la solución al 1 por 100 
del zotal químicamente puro, por la vía endotraqueal.

Observación I las veinticuatro horas: había descendido 
en todos la temperatura de 0o,8 á 1°, mejorando visiblemente.

Se repite la inyección*
A las cuarenta y ocho horas, la temperatura era normal

en todos; estaban, alegres y comían bien
Se les hace una tercera inyección,,
No ha muerto ninguno.

Cortlju Bi Toril*—De D* Fernando Delgado.
GANADO' LANAR

Ttimím y dos carneros inyectados» con temperaturas de 
39°,5 i  4Io,6; aftas, tristeza é inapetencia.

Inyecciones de 5 c. c. de solución, al 1 por 100 de zotal quí
micamente puro.

Observación á las veinticuatro', horas: temperaturas de 
38°,5 á 40°* y mejorando todos» menos uno que» cuando se in
yectó» estaba en el período agónico-y  murió.

Se repiten las mismas inyecciones.
Observación á las cuarenta y ocho horas: temperaturas de 

38° á 39o» y mejorando todos.
Se repite igual inyección.
Observación á las setenta y dos horas: temperaturas nor

males» comen bien y están alegres.
No muere ninguno.
Cinco borregos, con temperaturas de 41° á 42°2; postra

ción é inapetencia absoluta.
Inyección de 5 c. c. de solución al 1 por 100, repetidas tres 

días seguidos.
Se curaron radicalmente.

Cortijo Regajo de la Vitela, — De D. Miguel Car rijosa.
GANALO LANAR

Cinco ovejas en estado grave, con temperaturas de 40° á 
40o 6; aftas en la boca y espacio interdigital, ulceración del 
rodete con gusaneras, iniciado el desprendimiento de las pe- 
zuñ is, claudicación intensa, inapetencia absoluta.

Inyecciones de 5 c. c. de solución de zotal químicamente 
puro al 1 por 100; lavado de la boca y parte inferior denlas 
extremidades y embadurnamiento con zotal corriente.

Observación á las veinticuatro horas? temperatura» de 
30° »I á 39°,9; muerte y caída de los gusanos», mejor aspecto 
de las aftas y áe la ulceración, menos claudicación, alegres 
y restablecido el apetito.

Sa repite el mismo tratamiento,.
Observación á las cuarenta y ocho horas: temperatura 

normal» casi cicatrizadas las aftas y la ulceración, desaparto 
ción de la cojera y buen apetito.

Se í epíte el mismo tratamiento.
A les dos dí&% curadas radicalmente», se sueltan en* el 

pasto.
. - ■ * *-

De todo lo expuesto, laGbmisión dedúcelas conclusiones
siguientes:

1.a M zotal es un poderoso dssinfectanto» antiséptica y pa
rasiticida; no e& corrosivo ni tóxico y tJaree acción, anti
térmica.

2.a Las soluciones de zotal corriente a¿5 por 100 son in
dispensables para desinfectar* los lócalas, comedores, cubos, 
cubetas y demás utensilios, da los miamos, en los casos d& 
glosopeda y otras enfermedades infecciosas.

3.a Las inyecciontb Mpcsdérmicas, endotraqueales é intra
venosas de soluciones al 1 pc,r 100 de zotal químicamente 
puro» en los animales sanos ex.puestos al contagio, los pre
serva de la. infección. Estas ir¿yeceionas serán de 5 á 10 gra
mos en el ganado lanar, eab.río y de cerda, y dé 10 i  20 gra
mos en el vacuno; repitiéndose la inyección una ó dos veces 
más en el intervalo de do's ó tres días.

4.a Las inyecciones en los animales atacados de glosope
da» y los lavados y aplicaciones tópicas, producen casi siem
pre la curación. Las i nyecciones serán de 5 á 15 gramos en el 
ganado lanar, cabrío y de cerda, y de 10 á 30 gramos en el 
vacuno; repitiéndole las inyecciones dos, tres ó más días si 
fuera preciso. Las aplicaciones tópicas consistirán en el lá- 
vado repetido con solución de zotal corriente al 20 por 100, y 
á veces sin adición de agua, de las aftas bucales ó interdigto 
tales,

Carbunco y Rouget*
No es v¿lo la glosopeda la enfermedad que padecen los ga

nados de las provincias de Málaga y Badajoz.
Esta Comisión sospechó, con gran fundamento, que se ha* 

| liaba en presencia de una afeecióÁ carbuncosa en las reses

bovinas» ovinas y caprinas» y del mal rojo en el gando porci
no, Los síntomas observados en algunos enfermos y las le
siones encontradas las autopsias practicadas así lo hacían
sospechar.

El diagnóstico clínico £0 podía ser de glosopeda, y sí de 
las expresadas afecciones. Para convencerse de esta sospecha, 
la Comisión intentó recurrir al diagnóstico bacteriológico, 
remitiendo productos patológico», conservados en glicerina, 
al ilustrado auxiliar Veterinario del Instituto de Bacteriolo
gía» Bueroterapía y Vacunación de Alfonso XIII, D. Julio Hi
dalgo» y al Director del Laboratorio de Bacteriología de la 
Escuela Veterinaria de Córdoba, D. Antonio Moreno; pero 
aquellos productos llegaron en estado de descomposición, y 
no pudieron hacerse ningunas preparaciones.

La forma sobreaguda es la que generalmente se ha obser
vado, sobre todo en el ganado lanar y cabrío, al extremo que 
algunas reses morían repentinamente, sin qus los pastores y 
cabreros hubiesen notado nada anormal; otras se quedaban 
rezagadas, tristes» inapetentes, atacadas de temblores gene
rales, y morían á las pocas horas.

En las reses vacunas, que duraban más tiempo, veinticua
tro y cuarenta y ocho horas, se observó inapetencia repenti
na» suspensión de la rumia, temblores musculares, vacilación 
de las extremidades, erizamiento del pelo, fiebre intensa 
(40°, 41° y 42°), violentos y precipitados latidos cardíacos, 
contrastando con un pulso pequeño, casi imperceptible; res
piración corta, acelerada, disneica; mucosas inyectadas y 
cknosadas; materias diarreicas sanguinolentas, y contrac
ciones musculares violentas.

Los pequeños rumiantes presentaban análogos síntomas, 
elevándose rápidamente la temperatura á 41° y 42°, expulsan
do orina sanguinolenta y excrementos reblandecidos y estria
dos de sangre, rechinamiento de dientes, respiración anhelo
sa, movimientos tumultuosos del corazón, pulso impercepti
ble, expulsión de mucosidad rosácea por las narices, y vio
lentas y repetidas convulsiones generales.

Los cadáveres, deformados por el volumen considerable 
del abdomen y de gases en el tejido celular subcutáneo, en
traban pronto en putrefacción y dejaban escapar materias 
sanguinolentas y espumosas por las aberturas naturales. La 
sangre era negruzca, pegajosa é incoagulable; sin embargo, 
en algunos existían grandes coágulos negruzcos en las cavi
dades del corazón, éste estaba hipertrofiado, reblandecido» 
deslustrado y con manchas oscuras, hemorrágicas, que inva
dían también las serosas, los intestinos y otros órganos. Los 
pulmones presentaban vascularizaciones y focos congestivos 
y hemorrágicos en su interior. El estómago, especialmente 
la panza, acusaba pronunciadas arborizaciones vasculares, y 
lo mismo los intestinos gruesos, que además estaban enroje
cidos y con manchas equimóticas negruzcas y violáceas. El 
hígado, excesivamente hipertrofiado, de tinte amarillo terro
so en la superficie y oscuro el parénquima, con gran cantidad 
de sangre negra fluida. La vesícula biliar, muy abultada* 
contenía una cantidad considerable de orina; había verdadera 
hipersecreción biliar. El bazo también muy hipertrofiado y  
como abollado, violáceo en la superficie, negruzco en su inte
rior, cuyo parénquima era un verdadero putrílago, mezclado» 
á una sangre espesa y negra. En las cavidades torácica y  
abdominal existía gran cantidad de líquid.o sanguinolento* 
El tejido muscular estaba infiltrado de c olor rojo oscuro» y 
en algunas reses con reflejos violáceos. *

A estos síntomas y lesiones encontrad as en las reses que 
se autopsiaron, vinieron á sumarse, parn dar más fuerza á 
nuestro diagnóstico, los datos siguientes:

Dos vacas de D. José Hojas, de Anfeequera, muertas al pa
recer de glosopeda, fueron desollad .as para aprovechar las 
pieles. El hombre que las desolló cor .trajo Ja pústula maligna 
en una mamo á las veinticuatro lioras próximamente; y dos 
perros que comieron carne de estf ¿g vacas murieron á los dos 
días*

En Albaurinejo (Málaga), d onde el Teniente Coronel de 
Estada- Mayor D. Pedro Bent&l yol tiene sus ganados, se inocu
laron con vacuna amticarbr ¿acosa del Instituto Paste ur 35 
bóvidos, 205 óvidos y 300 ca .bras. No se murió ninguno de 
estos animales; pero á los * ocho días de la inoculación se pre
sentó la glosopeda, de ev' elución tan benigna y rápida, que á 
los tres días estaban cur ¿dos todos los enfermos.

Por último, á muestr o paso por Córdoba, ya de regreso, 
visitamos el Laborator io Bacteriológico de 3a Escuela Vete
rinaria,  ̂y su ilustra do Director Sr. Moreno, Catedrático de 
Patología de la misxr ja, nos confirmó el diagnóstico clínico 
que habíamos hech o sobre la existencia del carbunco conco
mitante con la gl( )sopeda. Nos mostró varias preparaciones 
que tenía hechar j de productos patológicos de reses que se 
creyó habían m uerto de glosopeda, procedentes de ganade
rías andaluzas . Examinados al microscopio, que galante
mente puso á nuestra disposición, adquirimos la convicción 
profunda de que procedían de animales muertos de carbunco 
bacteriano , a  nuestra presencia hizo tres preparaciones, 
que nos re galó, y se acompañan al presente informe, por si 
la Superioridad estima conveniente su examen.

**  V
En cuanto al mal rojo en los cerdos, la Comisión no tuvo 

dud.a ninguna, desde el primer momento, en afirmar que lo 
padecían, también concomitante con la glosopeda. El diag
nóstico clínico nos dió absoluta certeza, porque amén del 
cuadro sintomático característico de esta enfermedad, y que 
no describimos, porque» amén de ser conocido de todos los 
Veterinarios, no es propio de esta clase de informes. Sólo 
haremos notar que en los cerdos de capas claras se destaca
ban las manchas rojas, amoratadas en algunos, típicas del 
Rouget*
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En la ñoca del Sr. Bsutabol» además de las vacunaciones | 

antic&rbuoeos&s mencionadas, se inocularon 170 cerdos con i 
vacuna contra el mal rojo, y ni uno solo contrajo esta enfer^ | 
medad, ni ninguna otra.

A D. Nicolás Lapeira, da Campanillas (Málaga), Ip, ha
bían muerto en seis días 34 cerdos de glosopeda.» s^gún su 
dueño y los encargados de la piara. El reconocúm\ento vete
rinario diagnosticó la enfermedad de mal 'rojo. Se vacuna
ron los 100 cerdos que le quedaban vivos, sanos y enfermos: 
desde el día siguiente no volvió á enfermar ninguno, y los 
que había enfermos se curaron.

Setenta y ocho cerdos, de la propiedad que en Campani
llas tiene D. Rafael Garatea, Médico de Málaga, fueron inocu
lados á los pocos días de habérsele muerto dos de mal rojo. 
Después de la primera vacunación no se presentó ningún 
nuevo caso de Rouget. A los doce dí&s se inyectó la segunda 
vacuna. La primera la presenciaron varios dueños de gana
dos y vecinos del pueblo, que en vi§ta de los resultados obte
nidos en los del Sr. Garnica, rogaron se les vacunasen los 
suyos. Así se hizo en unos 600 cerdos, sin que enfermara ni 
muriese ninguno á partir del día de las inoculaciones. Los 
propietarios de estos cerdos son: D. M. Hidalgo, D. Fran
cisco Cobí, D. E. Hurtado, D. A. Morales, Sres. Villegas y 
otros, todos de Campanillas y cortijos próximos.

En Azuaga (Badajoz), en el cortijo de Las Labores, de Don 
Pedro Delgado, en los días que estuvo allí esta Comisión, 
murieron 159 cardos con todos los síntomas del mal rojo.

No solamente tiene la Comisión el convencimiento de que 
reina el carbunco y el Rouget en los ganados bovino, ovino, 
caprino y porcino de las provincias de Málaga y Badajoz, 
sino que la cifra de mortalidad es mucho más elevada por 
estas enfermedades que por la glosepeda; entendiendo ade
más que sería muy conveniente á los intereses, ganaderos y 
sanitarios, llamar sobre este extremo la atención de las Au
toridades y de los funcionarios sanitarios, á fin de que se pre
cisen bien los diagnósticos y se adopten las medidas profilác
ticas y sanitarias que exig8 cada una de estas enfermedades. 
Tampoco estaría de más recomendar el empleo de las vacu
naciones preventivas contra esas dos enfermedades, así como 
la sueroterapia y la suerovacunación de Lecleinche, que ha 
demostrado su acción preventiva y curativa del mal rojo.

Madrid 7 de Junio de 1902.=íEusebio Molina Serranos.= 
Ramón Pellico Ramos.

Instituto Agrícola de Alfonso X II. 

G ra n ja  C e n tra l.

Se vende en pública subasta un toro perteneciente á esta 
Granja, el día 10 del próximo Julio, á las diez y siete en 
punto.

Las proposiciones se admitirán todos los días no feriados, 
de las catorce á las diez y siete, hasta el 9 de dicho mes, en 
las oficinas del establecimiento.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la ta
blilla de anuncios de las citadas oficinas.

La Mondos (Madrid) 25 de Junio de 1902.=E1 Director, 
Bernardo Jiménez. 20—S

Dirección general de Obras publicas.

R e p a ra c ió n  y  con serv ac ió n  de c a r r e te r a s .

Esta Dirección general ha resuelto suspender hasta nueva 
orden la subasta que para las carreteras de las provincias de 
Gerona y Lugo debían celebrarse el 30 d8l corriente, á las 
once*

Madrid 28 de Junio de 1902. ==E1 Director general, P« O., 
Jcaquín Aguirre.

 N egociado  de P u e r to s .

Visto el expediente instruido én ese Gobierno civil de su 
digno cargo á instancia de D. Bernardo Pérez Groves, quien 
solicita autorización para ocupar con la construcción de una 
fábrica de salazón que está llevando á efecto en terrenos de 
su propiedad, parte de los de dominio público perteneciantes 
á la playa de San Diego, término municipal de Santa María 
de Oza:

Resultando que la petición de que se trata se halla com
prendida en el art. 45 de la vigente ley de Puertos, y que el 
referido expediente ha sido tramitado sCOn arreglo á la ins
trucción de 20 de Agosto de 1883:

Resultando ser favorables á la concesión los informes de 
todas las Autoridades llamadas á intervenir, y que no ha 
sido presentada reclamación alguna en contra:

Considerando, de acuerdo con lo informado por la Jefatu
ra de la provincia, lo conveniente que resultará, en beneficio 
de la zona de vigilancia del litoral y, por tanto, del público 
en general, el que aquélla constituya un camino seguido, en 
relación con la parte que de dicha zona linda con las conce
siones de D. Eduardo M. Cervigón y D. Elias Herróro Sán
chez, á cuyo fin se hace preciso introducir algunas ligeras 
modificaciones en el proyectada muro de contención;

S. M el Rey (Q. D, G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, de «cuerdo con lo informado por 
dicha Jefatura y por V. S., ha dispuesto acceder á lo solici
tado per el Sr. Pérez Groves, siempre que por su parte se 
atenga y sujete á las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza á EL Bernardo Pérez Groves para que eje
cute las obras solicitadas con arreglo al proyecto de las mis
mas suscrito por el Ingeniero D. Estanislao Pan, fechado en 
Agosto de 1899, pero con la prescripción de que la zona de

vigilancia litoral proyectada se prolongue, conservando la 
anchura de seis metros por el Oeste, hasta enlazar con la 
construida por D. Eduardo M. Cervigón, y por el Este con la 
que construya D< Elias Herrero delante de sus fábricas de la 
playa de San Diego.

2.a Esta concesión se otorga salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero ni plazo limitado, y sujeta á lo 
que prescribe el art. 50 de la vigente ley de Puertos.

3.a Las obras deberán terminarse en un plazo que no ex
ceda de dos años, á contar de la publicación de la correspon
diente Real orden en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

4.a Antes de dar principio á las obras el Ingeniero Jefe 
de la provincia ó Ingeniero en quien delegue, hará el replan
teo de las mismas con asistencia del concesionario, exten
diéndose la correspondiente acta y plano, de cuyos documen
tos se harán tres ejemplares: uno de éstos se remitirá á la 
Dirección general para su aprobación; otro se entregará al 
concesionario, y el tercero se conservará en la oficina de 
Obras públicas de la provincia.

5.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilan
cia del Ingeniero Jefe ó subalterno en quien delegue, siendo 
de cuenta del concesionario todos los gastos que este servi
cio ocasione, así como los de replanteo y reconocimiento 
final de ellas.

6.a Terminadas las obras se reconocerán por el Ingeniero 
Jefe ó su delegado, y de su resultado, si fuere satisfactorio, 
se levantará la correspondiente acta, de cuyo documento se 
redactarán tres ejemplares» que se les dará el mismo des
tino señalado en la condición cuarta para las actas de re
planteo.

7.a La construcción y conservación de todas las obras di 
esta concesión serán de cuenta del concesionario, quien efec
tuará las que al dominio público afectan en la forma que en 
cada caso determine el Ingeniero Jefe de la provincia, y pre
via orden ó autorización de éste.

8.a Antes de hacerse el replanteo» el concesionario acre
ditará, ante el Ingeniero Jefe de la Cor uña, haber consigna
do en la Caja general de Depósitos, ó en la sucursal de dicha 
provincia, y como garantía del cumplimiento de las presen
tes condiciones, la cantidad de 23 pesetas, cuya fianza le será 
devuelta así que haya sido aprobada el acta de reconocimien
to á que se refiere la condición sexta.

9.a La falta de cumplimiento por el concesionario á cual
quiera de las presentes condiciones, dará lugar á la caduci
dad de la concesión, y una vez declarada ésta, se procederá 
con arreglo á lo que dispone la ley general de Obras públicas 
y el reglamento para su ejecución.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas comunico á V. S. para 
su conocimiento, el del Ingeniero Jefe y el del interesado. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Junio 
de 1902. =  El Director general, Diego Arias de Miranda.— 
Sr. Gobernador civil de la provincia de la Coruña.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la p ro v in c ia  
de Ciudad R eal.

Rectificada la liquidación del alcance contraído por el 
Agente ejecutivo que fué de la zona de Piedrabuena D. José 
Rodríguez Ugarte, deduciendo de su importe de 13.129 pese
tas 55 céntimos el valor de las cédulas personales presentadas 
por el mismo, ascendente á 1.190 50 pesetas, en razón al ca
rácter exclusivamente administrativo que debe tener todo 
descubierto originado de valores perjudicados, queda reduci
do el débito por aquel concepto á la cantidad de 11.939 pese
tas 5 céntimos.

Lo que se publica y hace saber al interesado D. José Ro
dríguez Ugarte por medio del presente, á ia vez que se le cita 
y emplaza para que por sí ó por representante debidamente 
autorizado se presente á recoger y contestar, en el plazo de

diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto, el pliego de cargo que se le formule en el expe
diente administrativo judicial que se le sigue por el expresa
do alcance de 11.939 pesetas 5 céntimos que resultan contra 
el mismo; advirtiéndole que de no recoger y contestar el re
ferido pliego en el término fijado ss tendrá éste por contes
tado y se le declarará en rebeldía, haciéndole las notificacio
nes sucesivas en los estrados de esta Delegación, conforme á 
lo prevenido en los artículos 124 y 125 del reglamento orgání- 
nico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre 
de 1893.

Ciudad Real 20 de Junio de 1902.=E1 Delegado de Hacien
da, Luis de la Puente. 3976—M

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Cádiz.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por esta Caja, sucursal de la general de Depósitos, en 19 de 
Agosto de 1899, con ios números 99 de entrada y 450 del re
gistro de inscripción, correspondiente al depósito necesario 
en metálico, sin interés, de 87 pesetas 91 céntimos, constitui
do por Doña Luz Rentería á disposición de la Administración 
principal de Aduanas y correspondiente á la hoja de adeudo 
número 84/99, se previene á la persona en cuyo poder se halle 
que la presente en esta Intervención de Hacienda; quedando 
dicho resguardo sin valor ni efecto si transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provineia no lo presenta, 
con arreglo al art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Cádiz 23 de Junio de 1902.=E1 Interventor, Francisco Sa
lazar. =V .0 B,°=E1 Delegado, Jiménez. 3977—M

D. Francisco Salazar y Sáinz de la Lastra, Interventor de 
Hacienda interino de esta provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primera vez 
á los herederos de D. Francisco Parra, Interventor de Hacien
da que fué de esta provincia en el año de 1871, para que en 
el término de treinta días, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d » se persone en esta 
oficina á salvar la responsabilidad que le resultó en la cuen
ta de gastos públicos del ejercicio de 1871-72, por jornales sin 
justificar que resultaron satisfechos á D. Eugenio Trec^ño, 
con libramiento núm. 182, de fecha 11 de Septiembre de 1871, 
de pesetas 24 y 28 respectivamente, de la distribución de 1.926 
tercios de tabacos filipinos, procedentes del cargamento de la 
fragata Nuco Santaró.

Cádiz 24 de Junio de 1902. =E1 Interventor de Hacienda, 
P. O., Francisco Salazar.=V.° B.°=E1 Delegado da Hacien
da, Jiménez. 3981—M

D. Francisco Salazar y Sáinz de la Lastra, Interventor de 
Hacienda interino de esta provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. Fernando Montüla ó á sus herederos, Jefe de Negociado 
que era el año de 1871 en la Intervención de Hacienda de esta 
provincia, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se persone en esta oficina á salvar la responsabilidad 
que le resulta en la cuenta de gastos públicos del ejercicio 
de 1871-72, por jornales sin justificar que resultan satisfechos 
á D. Eugenio Treceño, con libramiento núm. 182, de fecha II  
de Septiembre de 1871 de pesetas 24 y 28 respectivamente, de 
la distribución de 1 926 tercios de tabacos filipinos, proceden
tes del cargamento de la fragata Nueva Santaró.

Cádiz 24 de Junio de 1902 =fíi Interventor de Hacienda, 
Francisco Salazar.=V.° B,°=E1 Delegado de Hacienda, J i
ménez. 3982—M

D. Francisco Salazar y Sáinz de la Lastra, Interventor de 
Hacienda interino de esta provincia.

Por la presente se cita, llama y emplaza por primera vez 
á D. Pedro López Rojas, Comisionado principal de ventas que 
fué en esta provincia durante el año económico de 1871-72, ó 
á sus herederos, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , se personen en esta oficina á salvar la responsa
bilidad que le resulta en la cuenta de gastos públicos del ci
tado ejercicio por el abono indebido de 175 09 pesetas, reali
zado en el mes de Octubre de 1871 por libramiento núm. 37, 
procedente de premios por ventas verificadas en el mes de 
Julio del referido año de 1871.

Cádiz 24 de Junio de 1902. =EI Interventor de Hacienda, 
Francisco Salazar.=V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, Ji-tnÁnA7. QÜQQ u

Jefatura de Obras públicas de la provincia de Teruel.
Relación de los individuos que para ocupar plazas de camineros de las carreteras del Estado en esta provincia 

kan sido nombrados por esta Jefatura con fecha 12 del actual, en virtud d haber sido significados por el Minis
terio de la Querrá en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 15 de Mayo último*

NOMBRES Y APELLIDOS CLASES
SUELDOS

Pesetas.

E D A D

Años.

Alejandro Expósito Incógnito.........................................
José Edrosa Vidal......................................... ................. „........ Soldado................................

Idem........................ ...........
2 diarias. 

Idem.
31
29

Dirección de las  Minas de azogue 
de Almadén.

A las doce de la mañana del día 17 del próximo mes de 
Julio tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Dirección, la primera licitación pública para con
tratar el suministro de ceniza vegetal, brecina, monte bajo 
y leña recia, para las operaciones de calcinación de minera
les de las Minas de Almadén, correspondiente á los años de 1902 
á 1903, bajo los precios y demás condiciones que se hallarán 
de manifiesto en la Sección administrativa de esta depen
dencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciere, en fracciones ae céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradas y en

papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que 
al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
earta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad de 177 pesetas 25 céntimos en 
dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado, Si re
sultasen dos o más proposiciones iguales de las que se pre
senten en un solo punto, en las más ventajosas para la Ha
cienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por es
pacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate 
á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, 
sin perjuicio de la aprobación superior.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate en metálico ó su equivalente en papel del Estado, admi
sible según las disposiciones legales.
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La Importancia de este contrato se calcula en. 3.545 pe

setas.
Lo que se anuncia al público para gobierno de las persogas

que deseen interesarse en la subasta-.
Almadén 26 de Junio 1902.s=Bnsebio de QjariibaL

jMMfefo ieproprnimém,
Bnterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de ceniza vegetal» brecima, monte 
.bajo y leña recia para las operaciones de calcinación de mt- 
naraíea de las Minas de Almadén, correspondiente á los años 
de 1902 h 1908, se compromete á cumplirlas y á realizar el mis
mo á los precios determinados en la condición 5.* (y en caso

de que se haga baja se agregará) con la baja de ..... (expre
sado por letra) por ciento'del Importe de todos los devengos 
que le corresponda percibir por este contrato,

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma», expresado por 
letra,) 21 —S

S e c r e t a r ia  d e l  T r ib u n a l  g u b e r n a t iv a
«le H a c ie n d a  d e  & lb a e e te .

fin el expediente orne ñor defraudación á la renta del Tim
bre del Estado se incoó por el Inspector D. Francisco María 
Carranza en 21 de Abril do 1887» contra D. Francisco Her
nández» industrial» vecino do Hellín, este Tribunal» en sesión

del día 21 del que rige, ha «cordado absolver de toda respon
sabilidad al citado Sr. Hernández.

Lo que» por ignorarse los domicilios actuales del señor 
Hernández é Inspector Sr. Carranza, se lace publico por me
dio del presente edicto, que se expide por duplicado con des
tino á ser insertado en la G-agvfa? db Mabbib y Boletín o fic ia l 
de esta provincia, para que de ello tengan el debido conoci
miento; en la inteligencia que este fallo es firme y contra el 
mismo no cabe otro recurso que el conterscioso-adminlstrati- 
vo» que podrá interponerse en el término dé tres meses, con
tados desde el siguiente día al de la publicación de este edic
to en los periódicos oficiales.

Albacete de Junio de 1902: =  El iecretario, Ensebio* 
Eguílaz.=Y.° B.°=E1 Presidente, Salgado. 1970—M
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A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

A Ñ O  D E  1902 PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA Contaduría general— Negociado de Contabilidad.
Estado dem ostrativo y  balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto hasta fin  del mes de M a n o  de 1902.

I N G R E S O S

CAPÍTULOS

D E B E H A B E R S A L D O S

Créditos 

p r e s u p u e s t o s  

para 1902.

Pesetas.

Devoluciones.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

RECAUDA.CIÓ

Hasta fin 
del mes de Febrero 

de 1902.

Pesetas.

N OBTENIDA

En el mes 
de Marzo de 1902.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

DEUDORES

Ingresos 
por realizar.

Pesetas.

ACREEDORES

Exceso de ingreses 
sobre 

los presupuestos.

Pesetas.

1,°—Propios................ . . . . . . ................................. . 2.557'52 > 2.557*52 > > > 2.557*52 »

I.®—Montes................................................ ................... 10.000 > 10.000 19*66 35*94 55*60 9.944*40 »

8.®—Impuestos................................... ............................ 3.650.253*57 » 3.650.253*57 367.984*52 216.810*70 584.795*22 3.065.458*35 »

4.®—Beneficencia........................ . . . ............................... 83.187‘59 > 83.187*59 57.723*68 404*70 58.128*38 25.059*21

5*®—Instrucción pública. ...-.•........... ......................... > > t * * > > >

6.®—Corrección pública................................................. 203*60 > 203*60 > > > 203*60 »

7.®—Extraordinarios.............. . ................................ . 1.646.268*03 18.063*82 1.664.331*85 209.378*77 25.134*16 234.512*93 1.429.818*92 »

8.®—Resultas.................. > » > » »

8.®—Recursos legales para cubrir el déficit........... * 27.347.240*43 925 27.348.165*43 3.995.23307 1.975.259*46 5.970.492*53 21.377.672*90

10.®—Reintegros........................... ............ . 175.646*04 > 175.646*04 1.058 3.426*75 4.484*75 171.161*29 >

32.915.356 78 18.988*82 32.934.345*60 4.631.397*70 2.221.071*71 6.852.469*41 26.081.876*19

P A G O S

CAPÍTULOS

D E B E H A B E R SALDO
JLO»~ElS3DOm.

Reste del crédite 
presupuesto.

Pesetas.

Créditos
transferidos.

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

TOTAL

Pesetas.

Créditos
presupuestos 

para 1902.

Pesetas.

Aumento
por

transferencia.

Pesetas.

Reintegros.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Hasta fin
del mes de Febrero 

de 1902.

Pesetas.

| En el mes 
de Marzo de 1902.

Pesetas.

1.®—Gastos del Ayuntamiento.......................... > 110.724*13 100.034*66 210.758*79 1.299.535 » 364*25 1.299.899*25 1.089.140*46

2.®—Policía de Seguridad................................. > 106.462*02 119.625*83 226,087*85 1.479.060 1 25*95 1.479.085*95 1.252.998*10 ¡

8.®—Policía Urbana y Rural...................... . > 206.868*21 314 552*19 521.420*40 3.766.438*88 > 97*98 3.766.536*86 3.245.116*46

4.®—Instrucción pública................................. > ’ 8.428*41 6.379*44 14.807*85 1.195.320 l » 1.195.320 1.180.512'15

5.®—Beneficencia.............................................. > 63.342*09 85.390*78 148.732*87 1.057.018*50 » & 1.057.018*50 908.285*63

6.®—Obras públicas................ > 153.724*31 116.749*91 - 270.474*22 2.476,337*49 50.000 » 2.526.337*49 2.255.863*»

7.®—Corrección pública............. > 59.200 29.600 88.800 389.662*67 » > 389.662*67 300.862*67

8.®—Montes...................... ......................... . > » > » » > > > »

9*®—Cargas....................................................... » 3.102.500*40 1.579.118*44 4.681.518*84 19.403.882*95 150.000 4.600 19.558.482*95 14.876.964*11

18.®—Obras de nueva construcción.................. > 30.077 50 24.445 54.522*50 1.105.248*12 » 1.105.248*12 1.050.725*62
11.®—Imprevistos........................... . 200*000 20.613*06 1.000 221.613*06 742.853*17 > 742.853*17 521.240*11

M*®-*-Resultas............... ................ ..............  . . » » » » » > »

200.000 3.861.940*13 2.376.796*25 6.438.736*38 32.915.356*78 200.000 5.088*18 33.120.444*96 26.681.708*58

Balance de las operaciones de Ingresos y  Pagos.

&

H A L D D S
DEBE HABER — —

— — DEUDORES ACREEDORES
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

/ R ea liza d o s .................................. > 6.852.469*41 » >
I n g r e s o s . . . \ Devueltos......... ................... ......... 18.988*82 > > a

\ L íq u id o s................................ > > > 6.833,480*59
/E jecu tados...................................... 6.238.736*38 > > >

Pagos....................< Reintegrados.........a......................... > 5.088*18 >
\ Líquidos............................................. > > 6,233.648*20 »

Existencias en Taoreria . .. • . ............................... ........... 599.832*39 > 599.832*39 >

6.857.557*59 6.857.557*59 6.833 480*59 6.833.480*59

Madrid 30 de Marzí» dé 1902. ac SÍ Ooñtadbí, Rafael Balaya. =  V.* B.* =  El Alcalde, A. Aguilera.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A udiencias provinciales.
CÁDIZ

La Sección primera de la Audiencia provincial de Cádiz.En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por término de diez días, contados desde su publicación en la G acb ta  dk Madbid y Boletín «/ m i  de esta provincia, a Eduardo Noriega Sánchez, hijo do Francisco y de María, soltero, de veintisiete años de edad, natu al de Valde San Vi- Cent®» provincia de Santander, vecino Ce Cádiz# dependiente de comercio, á fin de qu® un d cho término se presente en 11 cárcel de esia ciudad, á cumpl r la condena que le ha sido Impuesta por sentencia de 1 de Mayo ultimo, en la causa incoada en el Juzgado instructor de esta cap tal por el delito de 
atentado.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas 1 s Auton ¿ades y agentes de le policía judicial se i proceda á 1» busca y captura de dicho individuo, y habido que sea» se le traslade á esta dicha cárcel y á disposición de este Tribunal.Dada en la éiudad de Cádiz á 16 de Junio de 1902.=Gui- llermo Raigón. =  Luís Rodríguez Martí. = Tomás Morales Díaz.=E1 Secretario, Luis Emperador. J—4292

Jtaaegmilos m ilita r e s .
BARCELONA

D. Vicente Vílchez Cueto, segundo Teniente del batallón Cazadores de Figneras, núm. 6, y Juez instructor nombrado por el Sr» Teniente Coronel, Jefe principal del mismo bata- fión, para la evacuación de un exhorto é interrogatorio en la persona del soldado del primer batallón expedicionario del regimiento Infantería de Gerona, núm. 22, Ramón Alvarez López, al que se le sigue expediente por desaparecido.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado Ramón Alvarez López, cuya naturaleza y señas personales se desconocen en este Juzgado, paira que en el término de treinta días» contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a ceta  be M ad rid  y en el Boletín oficial de Jé provincia de Barcelona, se presente en el mismo» que tiene su residencia en la calle de San Fernando, cuartel de la Bar- celoneta, de esta capital, á declarar en el expediente que se le Instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo le seguirá el perjuicio á que haya lugar.AI propio tiempo» en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias con el fin de averigucr el paradero de dicho soldado Ramón Alvarez López,'y caso de ser averiguado lo manifiesten á este Juzgado á la mayor brevedad posible, Conforme lo tengo acordado en diligencia de iste  día.Dada en Barcelona á 16 de Junio de 1902.= E l segundo Teniente, Juez nstructor, Vicente Vílchez, 3939—M
CARTAGENA

D. Luis Boeh Castelví, Capitán de Infantería de Marina, Juez permanente del Arsenal.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al marinero de segunda Antonio Cantó Fornel, hijo de Antonio y  Josefa, de veintiún años de edad, estado soltero, profesión marinero, cuyas señas personales son: ojos pardos, nariz regular, barba saliente, pelo castaño; cej*s al pelo, boca regu
lar, estatura regular, color moreno, sm *s particulares nin
guna y natural de Alicante, para que en el plazo de treinta días, á contar de la fecha de la publicación de la presente re
quisitoria en la Gaceta be* Madrid y  Boletines oficiales de las
Srovincias de Alicante y Murcia, se presenten en este Juzga- o á responde? á los cargos que le resultan én la causa que por órdenes del Excmo. Sr. Capitán general del Departament o  instruyo al nombrado Antonio Cantó Fornel por el delito de deserción; Apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio a que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado individuo, para su conducción y presentación en 1 ÍSte Juzgado.Data en el Arsenal de Cartagena á 13 de Junio de 1902.=  V.° B.° =  Boeh. =  Por su mandato, el Secretario, Román Peñón. 3941—M

MELILLA
D. Camilo Barraca Ruiz-Mateo, primer Teniente de Infantería, Juez eventual de esta plaza é instructor de la sumaria seguida contra el confinado diel penal de ésta plaza Juan Guálberto Campos por el delito1 de quebrantamiento de condena.
Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan Gualberto Campos, confinado de este penal, natural de Villa- rrodrigo, partido judicial de Orcera, provincia de Jaén, avecindado en su pueblo, provincia de Jaén, hijo de José María y de Anti nia María, de cuareáta y un años de edad, de estado casado, de oficio jornalero, cuya señas personales son las siguientes: estatura un metro 500 milímetros, pelo canoso, cejas rubias, ojos pardés, nariz regular, cara abultada, boca regular, barba poblada, cdlbr sano, señas particulares pintado de viruelas* cúyo confinado se hallaba trabajando en el tejar de Ingenieros de esta plaza, desde donde se fugó el día 9  del actual, para que en el preciso término de treinta dí*g, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de Madri© y en el Boletín oficial de la  provincia de Jaén, se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no compareciese será declarado rebelde, siguién- i dolé 1< s perjuicios á que haya 2ugar.A su vez, en nombra de 8. M. él Réy D. G.), exhorto y nequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- nos y á los «gentes de policía judicial, para que practiquen activas diligenciasen busca del referido confinado Juan Gualberto Campos, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades !convenientes, á ésta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en procidencia de este día.

Dada en Melilla á 17 de Junio de 1902.=E1 primer Tcnien- j te, Juez instructor, Camilo Barraca. 3946—M i
I

MUROS I
D. Moisés Domínguez Anovés, Alférez de navio de la A r- 1 nada y Ayudante de Marina del distrito de Muros, provincia j le la Coruña. I
Hallándome instruyendo expediente de prófugo al inserí- 1 io disponible de este trozo» folio 49/1901, Darío Guillermo Gi- -

y gante Fernández, de Juan y de Cándida» vecino de esta villa 1 sq c t& al mismo» para que en el plazo de tres meses» conta 
I úuu desde la publicación de este edicto en el Boletín oficia I de la  provincia y G a c e t a  d »  M adrid» comparezca en est< !■ Juzgado de instrucción de Marina» con el fin de cubrir si ¡ compromiso con la Armada; bajo apercibimiento de que s: \ no lo verifica será declarado prófugo.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autonda* !’ des y agentes de policía la práctica de diligencias en su bus ’ ca, y caso de ser habido lo remítan con las seguridades de ; bidés á mi disposición.Muros 18 de Junio de l'902.=Moisés Domínguez.3947—M

VALENCIA
D. Joaquín Lázaro García» segundo Teniente del regimiento Infantería de Tetuán, núm. 45, y Juez instructor del ¡! expediente que por falta de incorporación» y como prófugo ; indultado» se le instruye al soldado de este regimiento Carlos Molíns Ferrer.Por la  presente -requisitoria se llama» cita y emplaza á i Carlos Molíns Ferrer» hijo de Carlos y  da Teresa, natural de T bena» provincia de Alicante» de veintidós años de edad, de ofle o jornalero, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poblada» boca regular» color sano, frente regular, aire marcial y ninguna seña particular» de un m tro 650 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días» á contar desde la ; publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r id ,  se ¡' presente en el cuarto de banderas del expresado regimiento, j residencia oficial del Juzgado» para responder á ios cargos 

i  que en el mismo le resultan; en inteligencia de que si así no lo hiciere será declarado en rebeldía.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo» y caso de ser habido ordenar sea conducido á la residencia de este Juzgado anteriormente citada.Dada en V lencia á 17 de Junio de 1902.=E1 segundo Teniente, Joaquín Lázaro* 3951—M
ZARAGOZA

D. Santiago Martínez Mainar» segundo Teniente del regimiento Infantería de Gerona, núm. 22, y Juez instructor del expediente que en averiguación de su paradero actual se instruye al soldado del primer batallón expedicionario del ex - pjesado regimiento» Víctor Sprunch Bonilla, que desapareció en la isla de Cuba en el mes de Julio de 1897.Por la presente requisitoria cito y emplazo el soldado del primer batallón expedicionario del regimiento Infantería de Gerona, núm. 22, Víctor Sprüneh Bonilla, natural de Zara-
foza, provincia de ídem» avecindado en Barcelona, hijo de uan y de Julia, nació en 16 de Oatubre de 1873, de oficio matarife, edad cuando empezó á servir veintitrés años, seis meses y diez y ocho días, estado soltero, estatura un metro 665 milímetros, sus señas: pslo negro, cejas al pelo, ojos pardos» nariz regular, barba ídem, boca idem, color sano, frente regular, airé marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso plazo de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comunique á este Juzgado noticia de su actual paradero. ó á persona que pueda hacerlo; haciendo constar que de no hacerlo así será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.A su vez; en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo m ilitares, para que practiquen diligencias en averiguación del paradero del soldado de referencia, y una vez conseguido lo comuniquen á este Juzgado, sito en Zaoagoza, en el regimiento Infantería de Gerona, núm. 22.Dada en Zaragoza á 15 de Junio de 1902.=Santiago Martínez. 3952—M

ESCALONA
D. Ramón Recuero y Medrano, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.Por el presente se anuncia la muerte sin testar de Doña Alejandra Vázquez y Rodríguez, natural y vecina de esta v illa, de estado viuda, sin hijos, de sesenta y cinco años, hija de Nicasio y de Florencia, la cual falleció en esta localidad el : día 23 de Abril de 1900, y se llama á los que se erean con derecho á su herencia para que comparezcan en este Juzgado á reclamarla dentro del término de treinta días; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.Dado Escalona á 23 de Junio de 1902.=Ramón Romero. =  Ante mí, Céledonio Pinel. 211—P

GUADIX
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de Guadix y su partido.Por el presente hago saber que en la noche del día 30 de Mayo último se robó un mulo de Manuel Morillas Noguera en la villa de Curullena, de tres años, con la marca, pelo castaño, y como señal especial un desollón en el lado derecho de la barriga» producido por haberle extraído un higo.En su virtud ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial dispongan la busca y ocupación de dicha Caballería, y la detención de la persona en cuyo poder se encuentre si no justifica su legítima procedencia, poniéndolos á disposición de este Juzgado.Dado en Guadix á 18 de Junio de 1902.=Luis Afán de Ri- teta.r^El áctuario, Carlos Gómez. J—4271

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del distrito de San Miguel de esta ciudad.Por virtud de la presente se háce saber que, según carta orden de la Sección segunda de la Audiencia provincial de Cádiz, ha quedado sin electo y acordado la suspensión del cumplimiento del auto en que se ordenaba la prisión provisional de Paulino Alonso Berdeja, hijo de Rafael y de Luisa, natural de Hermida, partido judicial de San Vicente de la Barquera, vecino de Jerez ele la Frontera, dependiente de comercio, de quince años dé edad, en causa por lesiones, cuya prisión se interesó en requisitoria fecha 1.° de Mayo último, publicada en la G a c e t a  d e  Ma d r id  en 18 del mismo mes.Jerez de la Frontera 17 de Junio de 1902.=Juan José Carazony.=José de Castro. J—4272

LEÓN
D. Vicente Menéndez Conde, Júfcz de instrucción de esta ciudad y su pártido.

I Por el presente edicto se llama en legal forma á Salvador* Blanco, el Chivi, natural y vecino de esta ciudad, cuyo paradero actual se ignora, á fin de que en el término de diez días, contados desde la inserción de éste en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de recibirle declaración en el sumario que se | instruye por robo en la taberna llamada de Valdepeñas, en I esta capital; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.: Dado en León á 17 de Junio de 1902.=Vicente M. Conde.=í Por su mandado» Estanislao Sánchez Luengo. J—4273
¡ LUCEN A
? D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrución deeste partido.En virtud del presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles come militares é individuos de la policía judicial de la Nación, practiquen diligencias en busca de una yegua colorada, con más de la marca, do diez y ocho á veinte años, ciega, con un ojo seco y en el otro paño, airada de los cuartos traseros, de la propiedad del Sr. Marqués de Campos de Aras, de estos vecinos, que fué hurtada el día 31 de Mayo último en una finca denominada Vigas Viejas, de este término, por un joven llamado Manuel, sin que consten sus apellidos, y sí sólo que es natural de Cabra, y tiene un tío estanquero en la plazoleta de la misma, y en su caso, procedan á la detención de éste y ocupación de aquélla, remitiéndolos á este Juzgado; pues así lo tengo mandado en providencia de hoy, dictada en causa que instruyo por semejante hecho.Dado en Lucena á 6 de Junio de 1902.= Antonio de la Vega.=El actuario, Antonio F. de Bargos. J—4274

MADRID-BUENA VISTA
En los autos ejecutivos seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte y por mi Escribanía, á instancia de la Excma. Sra. Doña Ana Ferrer de Córdoba y Sotomayor, Marquesa de Villamejor, como al - bacea testamentaria de su dif unto esposo el Excmo. Sr. D. Ignacio de Figueroa y Mendieta, con los herederos y menores de D, Jaime Bache, sobre pago de peseta®, se ha dictado la siguienteProvidencia.—Juez, Sr. Valle.—Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavista —Madrid 17 de Junio de 1902.— Por presentado el anterior escrito, el cual se una á los autos de su razón; se tiene por nombrado por esta parte como perito para la-tasación de los bienes embargados en la presente ejecución á D. Federico Marco, dándose conocimiento á los ejecutados D. Guillermo, D. Gualterio y Doña Cristina Bache y Jones, previniéndoles que dentro de segundo día nombren otro por su parte; bajo apercibimiento de tenerles por conformes con el designado por el actor.Lo manda y firma S. S .= D o y  fe .= V a lle .= A n te  mí, A n- tero Martín Insausti.»Y mediante á ignorarse el domicilio de D. Gualterio Bache Jones extiendo la presente cédula para su inserción en los periódicos oficiales y le sirva de notificación en forma.Madrid 24 de Junio de 1902.=E1 actuario, Ant*ro Martin Insausti. X—1462

MADRID—PALACIO
D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Martín Pi- quet, alias el Laca, de unos veintiséis años de edad; y á Julián Ramírez» alias el Julianito, que habita en la calle del Amparo, núm. 96, piso tercero derecha, en compañía de Antonia Freise, para que en el término de diez días; contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarles un auto dictado en la causa que contra los mismos y otros se instruye por falsedad; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y Ies parará el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales son: las; del Laca: estatura más bien baja, grueso, color moreno, con muy poco bigote, y viste algunas veces con blusa color azul á cuadros; y las del Julianito: estatura baja, delgado, color amarillento, usa poco bigote» tiene los ojos muy tiernos, y viste decentemente, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 14 de Junio de 1902,=Tomás Mínguez.=E1 Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. J—4275

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de ésta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Espejo Gómez, natural de Ecija, de treinta y tres años, soltero, sin  oficio alguno, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en qué esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgadbs, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle un 1 auto dictado en causa contra el mismo por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentaste la policía judicial, procedan á la busca del expresado prbeesado, cuyas señas personales son: estatura baja, color xndreno, ojos pardos, pelo ídem corto, con una pequeña coleta^ y viste traje bastante deteriorado de lanilla, chaqueta y Chaleco negro, pantalón de color café y gorra de paño, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 16 de Junio de 1902.=Tomás M ínguez.=El Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. J—4276

MAHÓN
Por la presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia de este partido, en providencia de 16 del corriente, dada á instancia de Doña Antonia Triay y Mesquida, como representante legal de su hija menor Ana Seguí y Triay, en méritos de la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía que ha producido en concepto de pobre, para que se declare la presunción de muerte de Miguel Seguí y Sintes, tío paterno de dicha menor, natural que era de esta ciudad, y ausente de la misma en ignorado paradero hace más de treinta años, emplazo á éste y á las personas desconocidas que se crean con derecho para oponerle á la declaración que se pretende, para que dentro del improrrogable tór-
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mino de nueve días, contados desde el siguiente al en que se : 
p u b liq u e  en la G a c e t a , d e  Ma d r id  la p r e se n te  cédula, compa- ¡ 
rezcan en los autos personándose en forma; previniéndoles ■ 
que en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar ¿ 
en derecho. ¡

Mahón 20 de Junio de 1902.=Licenciado Jaime Allés. |
212—P |

MÁLAGA—ALAMEDA

El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Alameda de 
esta capital, ha acordado, por providencia de hoy, se cite á 
José Apola Martin, vecino de Orjiva, para que dentro del j 
término de diez días comparezca en este Juzgado, que se halla j 
en la planta baja de la Casa Ayuntamiento de esta ciudad, 1 
con el fin de que pueda entregársele la cantidad que está con- ; 
signada en la Caja sucursal de Depósitos; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho. ¡ 

Dado en Málaga á 17 de Junio de 1902==Manuel Rando y f 
Díaz. J—4277 I

MARCHENA í

D. José García Yaldecásas y García Yaldecasas, Juez de I 
instrucción de este partido. S

Por la presente ruego y encargo ápodas las Autoridades é I 
individuos de la policía judicial de la Nación procedan á la j 
práctica de diligencias para la busca y rescate de las caballo* i 
rías cuyas señas se expresan á continuación, que han sido 1 
hurtadas al vecino de esta villa José Atoche Pineda, y á la 
detención de sus tenedores, si no acreditan su legítima ad- | 
quisición, poniéndolos á disposición de este Juzgado en la j 
cárcel de este partido.

Dada en Marchena á 17 de Junio de 1902.=José García i
Yaldecasas, =E1 actuario, Licenciado José Almendra. I

Señas de las caballerías .

Una muía pelitorda, de trece años, alzada regular, herra
da con una M en la cadera izquierda.

Otra muía del mismo pelo, de quince años, mediana, sin  
hierro y con una señal como de un golpe en la cadera dere
cha; y

Un burro de siete años, rucio acaramelado, entero, sin 
hierro. J—4278

MURCIA-CATEDRAL

D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez instructor del 
distrito de la Catedral de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Gar
cía, vecino de Barcelona, domiciliado en la calle de Consejo 
de Ciento, núm. 133, segundo piso, sin más antecedentes que 
constar, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en los Boletines oficiales 
de esta provincia y  Barcelona y  G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en el sumario que contsa el mismo se instruye por el de
lito de hurto de una cartera y  un décimo de la Lotería Na- 
oional, que fué premiado; apercibiéndole que de no verificar
lo se acordará contra él lo que corresponde.

A la vez ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos de policía judicial procedan á la busca y captura de re
ferido procesado, poniéndole, caso de ser habido, en estas 
cárceles y á disposición de este Juzgado.

Murcia 18 de Junio de 1902.=Earique García Cebadera.= 
Por el actuario Sr. Ramos, Abelardo Valero.

J—4279
PIEDRAHITA

D. Antonio Mateo Guerrero, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Piedrahita,

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crimi
nal de oficio por robo de seis caballerías, ejecutado en el co
rral de la Dehesa del Berrocal, jurisdicción de Diego Alvaro, 
la noche del 26 al 27 de Mayo último, en cuyo sumario se ha 
dictado hoy providencia, acordando se publiquen requisito
rias en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, para la busca y ocupación de expresadas caballerías, 
cuyas señas á continuación se expresan, y para la detención 
de la persona ó personas en cuyo poder se hallen, si no justi
fican la legítim a adquisición de aquéllas.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
civiles y militares, y á los agentes de policía judicial, proce
dan á dar cumplimiento á lo acordado, poniendo las caballe
rías si fueren halladas y las personas que sean detenidas, á 
disposición de este Juzgado de iustrucción.

Dado en Piedrahita á 18 de Junio de 1902.=Antonio Ma
teo Guerrero.=Por su mandado, Vicente Isac.

Señas de las caballerías robadas.

Una yegua, pelo castaño, de nueve años de edad, con.al- 
gunos pelos blancos en la cinchera, con uñ hoyo en la frente, 

Un burro, capón, de cinco años de edad, pelo rucio, oscu 
ro, con las orejas algo caídas, cortada la punta de la cola.

Un pollino, de tres años, pelo negro, esquilado, capón, sin 
herrar.

Otro burro, de cinco años* pelo negro, mal esquilado.
Una bucha, pelo rucio, oscuro, de un_año de edad.
Y una pollina, pelo negro, de dos años, algo caídas las 

orejas. J—4280
PLASENCIA

D. José Manuel Puebla y Aguirre, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Plasencia y su partido.

Por el presente se cita y llama á Juan Antonio Montano y  
Santos, gitano, para que, bajo la responsabilidad que esta
blece el art. 165 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se pre
sente ante la Audiencia provincial de Cáceres y Secretaría de 
Sala del Sr. Carrera el 31 de Julio próximo, y hora délas  
ocho de su mañana, para asistir como procesado á las sesio
nes del juicio oral y público de la causa instruida en eete 
Juzgado de Plasencia contra dicho procesado Juan Antonio 
Montaño Santos por allanamiento de morada y lesiones á Vi
cente Bueno y Francisco Santos; pues así lo he acordado en 
cumplimiento á una carta orden de referida Audiencia pro
vincial de Cáceres.  ̂ w _

Dado en Plasencia á 23 de Junio de 1902.=José Manuel 
Puebla.=De su orden, Darío Sánchez. J—4396

PONFERRADA

D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción del 
partido de Ponferrada. ,

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
por no tener domicilio ^conocido y haberse ausentado de 
pueblo de Puente Domingo Flórez, donde se encontraba ei 
día 6 de Mayo último, ignorándose su actual paradero, st

cita, llama y emplaza al procesado Ramón Monfoya Rosillo, 
gitano, de unos diez y ocho años de edad, soltero, cuyas se
nas y demás circunstancias se ignoran, al cual acompaña 
una gitana llamada Isabel Rosillo, que se dice ser su madre, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bolelin oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instruc
ción con objeto de notificarle el auto de procesamiento y pri
sión contra él dictado y recibirle declaración indagatoria en 
el sumario que se instruye por el delito de disparo de arma 
de fuego y lesiones graves al también gitano Antonio Lo
renzo Blanco; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á derecho. I

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y ordeno á los agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del referido 
procesado Ramón Montoya Rosillo, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel del parti- 
lo con las seguridades convenientes.

Dada en Ponferrada á 3 de Junio de 1902. =  Amadeo Do- 
m ínguez.=Por su mandado, Francisco A. Travieso

J—4281

PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que en este de mi cargo se sigue causa crimi
nal por hurto y robo de caballerías de la propiedad de D. Ma
nuel Vázquez Yigo, Daniel Lanzarote Rodríguez y otro, veci
nos de Galera y Alcañizo, cuyos hechos tuvieron lugar en 
Enero último y Septiembre del año anterior, siendo las señas 
de las caballerías las que á continuación se expresan:

Una yegua de la propiedad de D. Manuel, pelo castaño os
curo, de sobre ocho años de edad, izquierda del brazo dere
cho, alzada más de la marca, con bastante vientre, caído el 
belfo inferior, cuyo hecho tuvo lugar el día 9 de Enero ú lti
mo, de la siembra, en la dehesa del Arco, término de Calera.

Una burra de la propiedad del Daniel, de cuatro años de 
edad, pelicana, con bastante vientre, preñada de siete meses 
por entonces, alzada regular, redonda de ancas, con rastra 
negrilla de diez y seis meses, alzada regular, cola corta, h o
cico blanco, cuyo hecho tuvo lugar el 13 de Septiembre del 
año último, de la caseta titulada del Viso, en la vía férrea, 
término de Galera; y

Un burro, pelo rucio oscuro, alzada regular, en buenas 
carnes, sustraído de una de las casas inmediatas al pueblo de 
Alcañizo, según se dice.

En su virtud, exhorto á las Autoridades, y requiero á los 
agentes de Ja policía judicial practiquen eficaces diligencias 
para la busca de dichas caballerías, y caso de encontrarlas 
remitirlas á este Juzgado con las personas en cuyo poder se 
encuentren si no justifican su legítima procedencia.

Dado en Puente del Arzobispo á 18 de Junio de 1902.=Ma- 
nuel Romero González.=De su orden, Manuel Quiroga.

J—4282

SORIA

D. Manuel Marina é Ibéñez, Juez de primera instancia de 
>sta ciudad de Soria y su partido.

Hace saber que D. Rufo Alcázar Blasco, natural y vecino 
que fué del pueblo de Miñana, otorgó testamento en esta eiu- 
iad de Soria el 20 de Diciembre de 1895 ante el Notario Don 
Pedro Abad y Crespo, instituyendo herederos de sus bienes 
por iguales partes á su mujer Doña Vicenta Diez, á su sobri- 
aa Doña Elena Alcázar y á su hijo político D. Cipriano Rú
alo, con la facultad de poderlos vender, si los necesitaren 
para atender á su subsistencia, y los que quedasen, si Doña 
Elena y D. Cipriano tuviesen hijos, pasaran á éstos en pro
piedad; en otro caso volverían á los parientes más próximos 
il testador. Habiendo fallecido Doña Elena el día 17 de Mar- 
so del año último sin dejar hijos, el Procurador D. Joaquín 
[glesias, en nombre de D, Francisco Calvo Martínez, como 
representante legal de su mujer Doña Inés Alcázar Blasco, 
tiermana carnal del testador D. Rufo, ha solicitado se decla
re en su día que la Dona Inés es la pariente más cercana y 
le grado más próximo á D. Rufo Alcázar, y que en tal con
septo le corresponde heredar los bienes que á su vez heredó 
del mismo la expresada Doña E'ena, con excepción de los 
que ésta en su caso hubiere vendido para atender á su sub
sistencia.

En su virtud, por providencia de este día he acordado lla
mar por medio del presente á los que se crean con derecho i 
los bienes dejados por D. Rufo Alcázar y hayan quedado sin 
vender al fallecimiento de Doña Elena Alcázar, para quí 
comparezcan en este Juzgado á deducirlo en ei término d( 
dos meees, á contar desde la fecha de la publicación de esto 
edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en Soria á 25 de Junio de 1902.=Manuel Marina. =  
Ante mí, Gabriel Rodríguez. 213—P

VALENCIA — SAN VICENTE

D. Evaristo Casado y  Pascual, Juez de instrucción de 
distrito de San Vicente de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se llama, busca y emplaza i 
José Antón y Cecilio, hijo de José y de Amalia, natural d< 
Catadau, partido judicial de Carlet, de veinte años de edad 
soltero, escribiente, vecino que fué de esta ciudad, y habite 
en la calle de Salinas, núm. 3, piso principal, y cuyo domi
cilio y actual paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de veinte días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d b id , se presente en este Juzgado ó 
en las cárceles de San Gregorio de esta capital á responder 
de los cargos que le resultan en el sumario contra el mismo 
y otro sobre falsedad y estafa; previniéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan 
la busca y captura de dicho José Antón y Cecilio, y caso de 
se? habido, con las seguridades convenientes, lo trasladarán 
á las referidas cárceles de San Gregorio, participándolo á 
este Juzgado.

Valencia 12 de Marzo de 1902.=E?aristo C asado.=El Es
cribano, P .H ., José G. Galiana. J—4401

VITIGÜDINO

D. Félix Arranz y Mansilla, Juez de instrucción de Viti- 
gudino y su partido.

Por la presente requisitoria S8 cita, llama y emplaza á Do
mingo del Pozo Manzano, de setenta y nueve años de edad, 
natural y vecino de Lumbrales, viudo de Juana Grandes Co
mezón, y de oficio pordiosero, para que en el término de doce 
días se presente ante este Juzgado y  su cárcel pública, térmi-’

no que empszará á correr desde el siguiente día al en que la  
inserción de esta requisitoria tenga lugar en la G a c e t a  d® 
M a d rid , á responder á los cargos que le resultaa en la causa  
que se le instruye por hurto de aceituna á su convecino Don 
Joaquín Iglesias Fuentes; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Vitigudino á 9 de Junio de 1902.=Félix  Arranz.ss 
Por su orden, Juan González. J—4202

ZARAGOZA—PILAR

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Hago saber que en expediente seguido al efecto en este 
Juzgado á instancia de Tomasa Puértolas Hernán lez, la cual 
fué declarada pobre en sentido legal, y representada por el 
Procurador D. José Alconchel, previas las justificaciones 
oportunas, y de conformidad con lo propuesto por el Minis
terio fiscal, se dictó con fecha 10 de Febrero del corriente año 
el auto, cuya parte dispositiva es como sigue:

 ̂ «Se declara la ausencia en ignorado paradero del repetido 
Dionisio Borobia Iparraguirre, marido de Tomasa Puértolas 
Hernández y padre del menor Daniel Borobia Puértolas, veci
no que fué de esta capital; debiendo publicarse esta declara
ción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, á los efectos del art. 186 del Código civil.

Así lo acordó y firma el Sr. D. Francisco Hueso de la Or
den, Juez de primera instancia de este distrito del Pilar, de 
que doy fe.=Francisco Hueso. = A n te  mí, Angel Arnau.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á los efec
tos legales indicados, se expide el presente edicto, que firmo 
en Zaragoza á 24 de Junio de 1902.=Francisco H ueso.=Ante 
mí, Angel Arnau. 214—P

Z ARAGOZ A -S A N  PABLO

D. Juan Barrón y Olivares, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Irillola 
Lombardo, hijo de Valentín y Feliciana, de treinta y seis 
años de edad, natural de Caspe, casado, jabonero, domicilia
do en esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de nueve días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la 
Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar una diligen
cia en causa que se sigue por allanamiento de morada; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispo
sición.

Zaragoza 10 de Junio de 1902.=Juan Barrón.=El Escri
bano, Justo Emperador. J—4115

NOTICIAS OFICIALES

F e r r o c a r r i l  d e  B i l b a o  á  P o r t u g a l e t e .

Esta Compañía tiene el honor de poner en conocimiento 
de los señores accionistas que desde el día 1.® de Julio próxi
mo se procederá al pago del cupón, núm. 27, de sus obliga
ciones hipotecarias de primera serie y  núm. 15 de las de se
gunda emisión, en las oficinas de su domicilio social, Bai
lón, 1, donde se facilitarán las facturas necesarias para el 
cobro.

Bilbao 22 de Junio de 1902.=E1 Director Gerente, Angel 
de Goyri. X—1463

F á b r i c a  d e  E ü le e tr ic id a d  d e l  N o r t e .

B alance de situación  en 31 de Diciem bre de 1901.
Pesetas.

ACTIVO -----------------

Acciones en cartera. ........................   57.250
Contadores.. . ;   ................   134.999*35
Fianzas.........................    450
Estudios, planos, concesiones, etc  ......... 88.649*37
A lm acén..  ..........  4.426*94
Varios deudores............................................   768*34
Gastos de instalación en la fábrica.................... 66 686*46
Instalaciones á p lazos...........................................  18 34
Crédit Lyonais...............   41 278
Instalaciones............................................................. 23 348*02
Ed fício para fábrica........................................... ... 171.610*47
Mobiliario..............................    7.344*38
Línea áerea....................................................................  316 035*61
C aja..........................................................    96*70
Abonados...................................................................  29.678*82
Maquinaria, herramientas, e tc ............................  386.734*83

1.329.375*63

PASIVO

Capital socia l..................    1.060.000
Hacienda pública.  ...............................................  1.40217
Efectos á pagar........................................................ 50.443*45
Consejo de adm inistración.  .............................  2.448*14
Varios acreedores por diversos conceptos  224.558 99
Idem id. por suministro.........................   50.522*88

1.329.375*63

El Secretario, Jefe de Contabilidad, Tomás Sanchix VaW 
dés.= V .° B .°=E l Presidente, Conde de Peñalver.

X—1465

M in a  « E l S u l t á n » ,  M ijar*

Se llam a á los socios de dicha mina, D. Juan Rodríguez 
Barros y D. José Fresneda Ortega, para que satisfagan ios 
dividendos pasivos que adeudan; y de no hacerlo ye caduca
rán sus acciones, según previene la escritura de Sociedad.

Níjar 2 de Septiembre de 19QL=E1 Presidente, Manuel 
I Rodríguez Amórigo, X—1455—12
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C otización oficial del día 28 de Junio de 1902, com parada 

con la del día anterior. 

CAMBIO AL COOTADO
FONDOS PÚBLICOS =   ' = ■..^

Día 27. Día 28.

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Seria I d *  50.000pta*. nominales. 72*80 72*75-80-75
Idem B» de 25.000 id. Id.... . . . . . .  7285 72*75-80

Día 27. Día 28

ídem D, de 12-500 id. id   72*85 7á‘¿0
ídem C, de 5 000 id. id.....................  72‘SO 72‘90-8g-85
ídem B, de2.500 id. id...................  72*90 72 85
Idem A, de 500 id. id.......................  78*95 72*85-90
Idem 0 y H, de 100 y 200 id, id . . » 72 80-75
In diferentes series..............   72*95 72*85-80-90

Deuda al 5 0/0 amortixaMe.
Serie F, de 60.000 pta*. nominales.» 92 45 92*50-80-85-40
Idem 1, de 25.000 id. id................ 92 45 92-85-80
Idem D. de 12.600 id. id.................. 92 50 92 40
Idem O, de 54)00 id. id...................  92*60 92*60-55-40
Idem B, dejl.500 id. id...................  92 75 ; a

Día 27. Día 28.

Idem A, d© 600 id. id  ..........  93*60 9*‘JC-6G- 60la  diferentes series.............................  92*45 92‘4"-25-50

Bancos y Sociedades,
Cédalas hipotecarías-ai 5 por 100.—

171.500....................    102 0/0 s
Idem id. al 4 por 100.-125.000.... 100*85 * 100*25

Aadones del lauco de Espala....... 474 0/0 472 0/0
Idem. Id. id.—Cantidades pequeñas. » a
Idem del la ico  Hipoteca rio de Es

pada, 100.000............................. * i  7 7‘50
Idem del Banco de Castilla (80.000 

acetonas) comprendidas e®ir® h-.< 
números 1 á 50.000, por cancela
ció». de 20.000   » »

Idem del Banco Hispano-coloniaL 1
i  80.000  s s

Idem del Banco Mispano-Ámericano, 
números 1 á 200.000 nomina ti
ras,    s ©

Idem de la Compañía Arrendataria 
d® tabacos.—Acciones al portador, 408 50 «

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. * »
Idem de la Sociedad de electricidad 

dé Chamberí, series 1 á 12, d<
1.000 acciones cada una, nume
res 1 á 12.000.........*  129 0/0 *

Idem de la Sociedad de electricidad 
dol Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1.000   » &

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 4 1 2 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » *

Menumean gniafiral ém pm & ím  MMsimsP&fi 
uegodadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior   1.002.900
ídem id. al 5 por 100 amortizable       636.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100*.... 11.000
Ac ciones dei Banco de España ....... . 20.000
Idem del Banco Hipotecario de España............  18.500

Bolsa de Baroelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . . .
Idem id, al 5 por 100......................

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.     72 80
Idem id. al 5 por 100.................... . .  *............ » -

Cambios oficiales sobre p la m  
extranjeras.

París: 4 por 100 exterior, 00*00".
Londres: 4 por 100 exterior, 00‘00.

Bolsas extranjeras.
Londres, á la rista, libra e? lerlin®, 00 00. 

v París, á la vista, beneficie, 36 65-86*60.

A N U N C I O S

G u i a  ofi c ia l de E spaña para e l añe 
X j  de 1 0 0 2 .—Se halla de venta en el A lmacén de la G a c e t a  db M a d r id , situado en k  planta baja del Ministerio de la Gobernación,, á los precios siguientes:

PMKTA8

Primera clase. ..............   20Segunda ídem .   ...............  12Tercera ídem ..   .................  8
ADMINISTRACIÓN DE LA 0A.CXTA DB V Á D 1 U B .-

Las reclamaciones de ejemplares de la Ga c et a  q m  
extravío hayan dejado de recibir los suscriptoresr se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provín
olas, un mes para los suseriptores del extranjero y tres me* 
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de mfcm 
plazos ae exigirá el pago de eada uno de los ejemplares..que 
se pidan.

SANTOS DEL DIA

San Pedro y San Pablo, Apéstales, y Santa Marcela. 

Cuarenta boras en la iglesia de San Pedro.

ESPECTACULOS

TSATBO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y median  
La Caprichosa.— La mazorca roja.— Lola Montes.— El tío 
Juan. 

A las cuatro y media.—La Caprichosa.—La mazorca roja* 
El tambor de granaderos. 

TEATRO APOLO. — A las ocho y media.—¿Quo vadisf—  
La divisa.—La chavala.—Plus ultra. 

A las cuatro y media.—La chavala.—Plus ultra.— 
v-adis?


